
¡ A t e n c i ó n 
Agricultor! 

¿Has leído en ef n ú m e r o 

anterior la información r e í a -
f iva a ios auxilios técn icos y 
económicos que ef Instituto 
JVojjonaf de Colonización 
concederá durante el presen
te año? 

RECUERDA 
Que puedes obtener ayudas pa

ra el establecimiento de nuevos 
regadíos y ampliación y mejora 
de los ya existentes, saneamien
to y defensa de terrenos, plan
taciones arhaistivas y arbóreas de 
carácter agrícola, dependencias 
agrícolas y ganaderas (establos, 
cochiqueras, gallineros, alpen-
dres, almacenes, silos, ester
coleros o cámaras zimotérmicas), 
roturaciones, enmiendas, instala
ción de praderas temporales o 
permanentes, graneros y hó
rreos, asi como la adaptación y 
mejora de los establos existen-
tea. 

Y , ahora, haz un 
balance del estado de 

tu explotación 
¿ C ó m o 

ganado? 

KOfCL 

e s t á a lo jado t u 

¿Por q u é no construyes 
un establo o mejoras l o ^ 
actuales? 

¿Por q u é no conservas, 
ensi lando, el forraje que te 
sobra en p r imavera para su 
empleo en la é p o c a inver
nal? 

^Por q u é no extiendes o 
mejoras, los actuales rega
d í o s ? 
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E n e l p r ó x i m o o t o ñ o s e 

toa 

r e a l i z a r a 

e l c e n s o a g r a r i o e n a s p a n a 

Los primeros ensayos se llevaron a cabo, con gran éxito, en nuestra provincia 

E L LABRADOR DEBE COLABORAR SIN LA MENOR DESCONFIANZA 
Como ya saben nuestros lectores, en 

varios ayuntamientos coruñeses, se han 
llevado recientemente a cabo los pri
meros ensayos del censo agracio. Ya 
entonces tuvimos la oportunidad de de
cir desde estas columnas y de viva voz a 
los agricultores en reuniones, que esta 
labor estadística no tiene el menor efec
to de 'rfden fiscal y sólo persigue la f i -
nalidAd de conocer la realidad de nues
tro tsampo para sobre ella establecer los 
P&nes de mejora y fomento de la pro
ducción, modernización de las explota-

aciones y atacar con medidas eficaces to
dos los problemas económicos y socia-

Publicado en el B, O. del Estado, del] 
Estado del día 12 de los corrientes, la 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
aprobando las normas de organización 
y funcionamiento para llevar a cabo el 
primer Censo Agrario de España, Lii-
ciamos la publicación de la misma. Es
ta disposición reviste especial interés 
y en números sucesivos publicaremos 
comentarios a la misma para que nues
tros lectores estén debidamente infor
mados y orientados. 

La labor de estadística es fundamen
tal en todos los países del mundo y más 
perfecta y meticulosa en aquellos de 

FESTIVIDAD 
DE SAN ISIDRO 
LABRADOR 

o€>c 

S e c e l e b r ó e o n 
g r a n f e r v o r e n 

t o d a l a p r o v i n c i a 

Ies 1 que la agricultura española tiene i mayor desarrollo económico. Con esté 
planteados. J a la página cuarta) 

í í i o mm la If Feria In e! aio Ü I O 
El día 23 del actual. Su Excelencia el Jefe del Estado inauguró la V Fe

ria Internacional del Campo, visitando diveitsós pabellones y recorriendo el 
magnífico recinto durante más de cuatro horas. 

Desde la fecha indicada quedaron abiertas al publico las puertas del 
certamen, que en su quinta edición presenta grandes novedades, tanto en 
sus instalaciones como en relación con los productos y artículos presentados 
por los distintas pabellones. - : 

Cuantos deseen visitar la Feria del Campo pueden beneficiarse de los 
billetes de precio reducido establecidos por la RENFE. 

¿Por q u é no roturas, mejo
ras y conviertes en l a b r a d í o 
o pradera esa parcela de 
monte que tú sabes que es 
buen terreno? 

¿Por q u é no producir 
m á s y mejor es t iércol cons
t ruyendo un estercolero o 
una c á m a r a z i m o t é r m i c a ? 

No será por falta 
de ayudas... 

. . .porque el Insti tuto Na
cional de Co lon izac ión e s t á 
esperando t u solici tud para 
p r e s t á r t e l a s en e l orden t éc 
nico y e c o n ó m i c o . 

P o d r á s obtener anticipos 
reintegrables de l 4 0 y 6 0 
por ciento sin i n t e r é s , m á s 
otro 20 por ciento con e l 
m ó d i c o i n t e r é s del 3,75 
anual . El plazo de amor t i 
zac ión es de diez a ñ o s . 

Hasta 60 .000 pesetas de 
presupuesto los proyectos 
son tota lmente gratui tos. 

Pide informes a la Junta 
Parroquial , a t u Herman
dad, a la C á m a r a Of ic ia l 
Sindical A g r a r i a o a la Sub-
d e l e g a c i ó n del Instituto Na
cional de Colon izac ión en 
l a C o r u ñ a . 

La festivididad de San Isidro Labrador se celebró en toda la provincia 
con gran fervor, y solemnidad. Las Hermandades y Cooperativas organizaron 
los festejos y actos que estuvieron muy concurridos. 

En La Coruña, se celebró uña misa en la Parroquial de San Pedro d« 
Oficial Sindical Agraria, Jünta Rectora de la Unión Territorial de Coope
rativas, representaciones de diversos organismos dependientes del Ministerio 
Mezonzo, a la que asistieron los mandos Sindicales, Cabildo de la Cámara 
de Agricultura y numerosos fieles. 

Muchachas y niñas de la Hermandad de Ciudad y del Campo hicieron 
la tradicional ofrenda de flores y. frutos. 

Terminados los actos religiosos tuvo lugar una comida de Hermandad 
en la que participaron los mandos y funcionarios de la G. O. S'. A.> U . T. 

C O N S T I T U C I O N DE LA 
ASAMBLEA PROVINCIAL BE 
LA MUTUALIBAB AGRARIA 

El día 19 del actual, en el salón 
de actos de la Delegación Provincial 
de Sindicatos, se procedió a la cons
titución de la Asamblea Provincial 
de la Mutualidad de Previsión Agra
ria. Clausuró la Asamblea el Gober
nador civil y Jefe del .Movimiento, 
que dirigió la palabra a los reunidos. 

Nueva Sección 
de Crédi to 
A g r í c o l a 

La Hermandad de Oza de te R K » 
ha reorganizado su Sección de Cré-* 
dito Agrícola, procediendo a cancelaip 
sus anteriores obligaciones para ser 
ampliada a 182 socios y solicitar un 
nuevo préstamo de 1.500.000 pesetas. 

iiiíOvilit 

i í i I P i l i te 
OCUPAN 179 HECTAREAS EN 

LOS AYUNTAMIENTOS BE 
ARANGA, CURTIS Y SBBRABO 

A FIN DE AÑO S E 
L L E G A R A A LAS 

1.288 HECTAREAS 
En las primeras horas de la mañana 

del día 24 del actual, el Gobernador 
civil de la provincia, don Evaristo Mar
tín Freiré, acompañado del ingeniero 
jefe del Patrimonio Forestal del Esta
do, señor Maraver Juan; del delegado 
provincial de Sindicatos, señor Segura 
Marcos, y de un grupo de técnicos del 
citado Patrimonio, inició la visita a una 
serie dé lugares en los que han sido 
establecidos pastizales. 

Los pastizales del Patrimonio Fores
tal del Estado se hallan enclavados en 
zonas de repoblación, con el objeto de 
que los vecinos de aquellos lugares 
tengan pastes abundantes para su ga
nado, que antes utilizaba para su sos
tenimiento esos montes a repoblar. Es
ta labor, en la que el señor Martín 
Freiré tiene puestas enormes esperan-

¿Fasa % I» patín» tres). 

Arriba: El Gobernador, con sus 
acompañantes y un labrador de 
Aranga, que se hallaba pastoreando 
sus vacas, contempla uno de los 

pastizales. 
Abajo: Ganado de los labradores 
del término de Aranga, pastando 
en una parcela repoblada con espe
cies pratenses por la Brigada del 
Patrimonio Forestal del Estado de 

L A B R A D O R : 

L o s í n s e c t i c i d a s 

y a n t i c r i p t d g á m i c o s d e 

¡ C ó m p r e l o s en B A K I N S ! 

Biblioteca Pública da Coruña
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MES DE JUNIO 

Importancia del riego en verano 
Lo requieren todos los cultivos, especialmente el maíz, 

las patatas, las praderas y los hortícolas 

Princirales t rabajos 
a realizar 

Se inicia la siega de! t r igo 
y d e m á s cereales de i n 
vierno. 

Transplante de remolachas 
forrajeras. 
Terminan las siembras de 

m a í c e s forrajeros. 
Henif icación de la yerba de 

los prados. 
Escardas de patatas y cul

t ivos ho r t í co l a s . ' 

Para cualquier desconocedor dé 
Galicia, constituye esta región una 
sucesión ininterrumpida de verdes 
colinas, claras corrientes de agua, 
frondosos prados y exuberante ve
getación continuamente favorecida 
por la lluvia. Nada más lejos de la 
realidad. Es cierto que, en casi to
da la región gallega, se registran 
lluvias anuales, de más de mil li
tros por metro cuadrado, lluvias 
que, en determinadas comarcas, so
brepasan los 1.500 y aún los 2.000 
litros. Pero por desgracia, et repar
to de esta lluvia deja bastante que 
desear, ya que una gran parte de 
la misma, cae durante el periodo 
invernal comprendido entre los me
ses de octubre y abril, cuando la ve
getación se encuentra en su fase 
natural de parada estacional, cuan
do las temperaturas relativamente 
bajas, mejor conservan la humedad 
del terreno y cuando los cultivos y 
ios prados, mas que beneficiarse, 
se resienten extraordinariamenite 

PLAGAS DEL CAMPO 

Mildio de la patata 
( P h y t o p h t o r a in fes tans ) 

üin esta enfermedad, las primeras 
infeccioines suelen pasar inadveacti-
das y por eso el labrador oree que 
no se presentan hasta pleno vera
no, en los meses de julio y agosto. 
Pero aunque la época de aparición 
es muy variable, si se hace una de-
tenfda observación de las plantas 
durtft&ite todo su periodo vegetativo, 
se ve que por regla general pueden 
aprfeciarse las primeras manchas 
mucho añtés de lo que se figuran 
ios labradores. 

S I N T O M A S 
JLos primeros síntomas son man

chas, al principio amarillentas, lue
go parduzcas y finalmente negruz
cas. Aparecen en el haz estas man* 
chas que hemos deécrito, en corres
pondencia con otras del envés, o 
parte inferior de la hoja, que en 
tiempo húmedo se cubren con una 
capa blanquecina y de aspecto al
godonoso. 

En los entrenuclos inferiores del 
tallo aparecen también manchas 
pardas o negruzcas, que a su vez 
pueden presentarse en las ramas y 
pecioioSj e incluso en las flores. Son 
irregulares y alargadas siendo en 
cambio raro las mánchas blancas. 

E F E C T O S 
El ataque empieza por la base del 

tallo y las hojas más bajas y su 
avance depende de las condiciones 
atmosféricas. Cuando el tiempo es 
frío y seco, las hojas se arrugan, 
no aparecen las manchas blancas y 
la Infección avanza muy despacio. 
Si se torna húmedo y caluroso 
la enfermedad se precipita aca
bando por secarse o pudrirse los 
tallos. La difusión se puede reali
zar con tal rapidez que en pocos 
días puede destruir parcelas ente
ras que _nó parecían presentar nin
gún síntoma. 

Los tubérculos se suelen contami
nar por contacto con ramas ataca
das. Presentan manchas pardas so-

C U N I S A N 
A N T i S A R N I C O 

LIQUIDO 
PASA 

«niUCIONK UTEINáS 
fRA TA MI ÉNTO 
S A R N A (ROÑA) 
oe LAS OREaAS. I 
OEIAS PATAS Y DEL MORRO • 

O C I O S m 
c o N e a o s i 

S A R N A OE IAS PATAS I 
o s IAS G A L L I N A S " 

APLICACION fACIL I 
EFtCTOS RADICALES 

Frascos9 80,2ÍF60y73'80Pts | 
Pida tnfpHnet ií m proveedor a solicite fallero a • 

| M . ARIMAHY Pl. Matnqoer , 11 • GRANOLLERSI 

bre la piel, que se van extendiendo 
irregularmente sobre una o varias 
zonas, a la vez que se deprimen y 
toman un tinte azulado. 

MEDIOS DE LUCHA 
Los tratamientos contra esta en

fermedad; son de gran eficacia pre
ventiva, pero su valor curativo es 
nulo. Es decir, que lo que interesa 
es evitar que la enfermedad llegue 
a desarrollarse. 

E l método más efica¿ de lucha 
contra esta enf ermedad, es por me
dio de pulverizaciones de substan
cias anticriptogámicas aplicadas a 
las plantas durante su* cultivo. Pe
ro es necesario que nos fijemos bien 
en qué condiciones se han de dar 
estas pulverizaciones pues una pul
verización dada a destiempo cons
tituye generalmente un gasto inútil, 
mientras que el no pulverizar cuan
do es necesario puede dar lugar a 
una gran pérdida de cosecha. 

En términos generales, el núme
ro dé pulverizaciones aconsejables 
es de tres, dadas en las siguientes 
épocas: 

1. a: Cinco o seis días antes de que 
aparezcan las primeras flores. 

2. a: A los diez o quince días dê  la 
primera. 

3. a: Cuando las plantas estén en 
su máximo desarrollo, generalmen
te de diez a quince días después de 
la segunda. 

Sin embargo, conviene que el 
agricultor tenga en cuenta una se
rie de factores que favorecen la 
marcha de la enfermedad: el frío 
y la sequedad son muy desfavora
bles a la misma. Como consecuen
cia, si se presenta una cualquiera 
de ellas, no es necesario el trata
miento. 

Cuando ambas condiciones des
aparecen, es el momento del desa
rrollo de la enfermedad y hay que 
procurar que en ningún momento 
queden partes de la planta sin ser 
recubiertas por el producto. 

Si las condiciones son favorables, 
pero además llueve, no conviene 
las lluvias lo lavarían totalmente y 
dar tratamiento, pues si se diese, 
sería una pérdida de tiempo y di
nero. Pero en este caso, hay que es-
car preparados para darlo en el mo
mento que se vea parar. 

Los períodos cálidos, con nieblas 
o rocíos, son los más favorables. 

El caldo bordelés es el producto 
más universalmente empleado en 

i la lucha contra el mildio de la pa-
! tata, con resultados completamente 
' satisf actorios si se cumplen laá con
diciones ya indicadas. En el primer 
ratamiento debe darse caldo bor-
ielés al 1,5 por cien, y en los su
cesivos, al 2 por cien (2 kg. de sul 
¿ato de cobre y 1 kg. de tíal viva, 
o mejor la imprescindible para neu-

i trallzar 100 litros de agua), 
i Modernamente se están difun-
Idiendo mucho otros productos mm-

por el enoharcamiento y el exceso 
de humedad. En cambio, durante el 
verano, son las lluvias extraordina
riamente escasas, de cuantía y no es 
raro que transcurran meses enteros 
sin caer una sola gota de agua de 
las nubes. 

Existe, pues, en Galicia, una ma
nifiesta sequía durante el verano, 
sequía que, si bien no es tan agu
da como la que padecen otras re
giones del centro y sur de España, 
no deja de repercutir desfavorable
mente sobre la agricultura regional. 
Además, la escasez de precipitacio
nes se deja sentir más intensamen
te por la naturaleza arenosa de los 
suelos y por su escasa profundidad. 
Por todo ello, los maizales rinden 
menos de la mitad de sus posibili
dades; las cosechas de patatas y 
hortalizas se encuentran a veces 
seriamente comprometidas; l a s 
siembras de alcáceres y forrajes de 
otoño se demoran más de la cuen
ta; las praderas de secano se agos
tan totalmente, y la ganadería ex
perimenta un período crítico dé 
hambre, con sensibles pérdidas de 
peso y mermas en sus rendimientos. 

Y, sin embargo, aunque llueva po
co en verano, abunda el agua en 
Galicia durante esta época, pues po
cos son los ríos o arroyos que se 
secan; las fuentes y manantiales 
siguen manando, y el subsuelo con
tinúa almacenando reservas de hu
medad procedentes de las lluvias 
invernales. Grandes caudales de 
agua se vierten todos los veranos 
en el mar, sin haber apenas ferti
lizado ningún campo, y considera
bles volúmenes yacen asimismo in
activos bajo tierra. Es de lamentar 
que esto suceda y sería muy inte
resante que el agricultor gallego 
imitará un poco al valenciano, que 
ha oreado en Levante uno de los 
más maravillosos y perfectos siste
mas 4e riego del mundo, donde ha 
habido que elevar caudales desde 
pozos de más de 100 metros de 
prof undidad, donde no se desperdi
cia ni un litro de agua y donde se 
hah convertido verdaderos desiertos 
en vergeles ubérrimos que consti
tuyen hoy día una colosal fuente 
de riqueza. 

Én Galicia los grandes planes de 
regadío, al estilo de los que se rea
lizan en Aragón, Extremadura, et
cétera., no tienen apenas razón de 
ser. La topografía del terreno, la 
heterogeneidad de los suelos y la 
parcelación de las tierras se oponen 
a ello. Son los regadíos de tipo me
dio y, sobre todo, los pequeños re
gadíos los que están llamados a al
canzar más amplia difusión en esta 
región y a cambiar la fisonomía de 
multatud de explotaciones. Esta pro
liferación de pequeños regadíos en 
Galicia, debe conseguirse funda
mentalmente por la iniciativa par
ticular del propio agricultor y el 
primer estímulo requerido para im
pulsar esta iniciativa es que dicho 
agricultor conozca perfectamente el 
valor del agua de riego en esos dos 
o tres meses de canícula y de se
quía La llave de las cosechas de ve
rano fundamentalmnete del maiz, 
de las praderas y de los cultivos fo
rrajeros y hortícolas, es precisamen
te el agua, y si ésta falta o es es-

GAL 
vos, principalmente el "zineb", bien 
sólo o asociado con el oxicloruro de 
cobre, que resultan algo más ca
ros, pero que tienen dos ventajas 
muy importantes: su buena prepa
ración, que no siempre la sabe lo
grar el agricultor con el caldo bor
delés, y la nula acción cáustica que 
provocan sobre la planta, y que can 
bien conocen los agricultores por el 
aspecto acartonado que presentan 
las hojas viejas que han recibido 
varios tratamientos con caldo bor-
deléa. 

casa, son de muy poco valor, e in
cluso inútiles, los abonados intensi
vos, el empleo de semillas de alta 
selección, los cultivos forzados, et
cétera. 

Refiriéndonos concretamente al 
maiz, conocemos determinada expe
riencia que confirma plenamente lo 
que llevamos dicho. En adecuados 
campos de ensayo se aportó agua 
de riego y se limitó la evaporación 
de modo que el maiz dispusiera du
rante su ciclo de cultivo de un vo
lumen total de 150 litros de agua 
por metro cuadrado; la cosecha ob
tenida fue~ de 1.800 kilos de grano 
por hectárea. En otros campos, 
idénticos a los anteriores e igual
mente abonados, pero en los cua
les dispuso el maiz de 225 Ütros de 
agua por metro cuadrado. Ja cose
cha fue de 5.200 kilos por hectárea. 
Una tercera prueba se llevó a cabo 
en análogas condiciones que las an
teriores, suministrando al maiz 300 
litros de agua por metro cuadrado: 
la cosecha conseguida fue de 7.000 
kilos de grano por hectárea. Estas 
producciones, del orden de los 7.000 
kilos de maiz por hectárea, son las 
que hay que conseguir en Galicia, 
y para ello se requiere abonado es
merado, labores adecuadas y bue
nas semillas, pero sobre todo agua, 
una parte de la cual pueden pro
porcionarla las nubes o las reser
vas del subsuelo, pero la cual hay 
que complementar en lo posible con 
riego para que el cultivo no pase 
sed. 

Parecidas conclusiones expondre
mos para las praderas: el disponer 
de agua de riego en verano repre
senta dos cortes adicionales de fo
rraje de una cuantía de 40 ó 50.000 
kilos por hectárea. Y lo mismo res
pecto a los demás cultivos de ve
rano. 

Creemos haber aclarado suficien
temente lo que significa el agua en 
el verano. Sin embargo, contra lo 
que pudiera creerse, no se nece
sitan cuantiosos volúmenes de agua 
ni frecuentes riegos. E l verano en 
Galicia es seco y duro, pero menos 
que en otras regiones españolas y 
sobre todo corto. Con frecuencia, 
tormentas y chubascos ligeros ami
noran los efectos de la sequía. En 
el más desf avorable de los casos, la 
época en que se necesita regar se 
reduce a 4 meses al año (de junio 
a septiembre). Otras veces, el pe
ríodo critico de sequía se reduce a 
poco más de un mes y con un sim
ple par de riegos se resuelve. Por 
todo lo dicho, se deducirá que la 
cuantía total de agua requerida no 
es excesiva y puede suministrarla 
perfectamente los ríos, lo® manan
tiales o los pozos. 

Lo que presenta mayores compli
caciones en la distribución del agua 
en las fincas a regar y su conduc-
ciód hasta las mismas. E l terreno 
accidentado y ei carácter encajona
do de muchas corrientes limita el 
aprovechamiento de agua por su 
propio pie. Se hacen necesarias las 
pequeñas presas y las consiguien
tes instalaciones de elevación, éstas 
últimas siempre necesarias en el 
caso de tratarse de pozos. Pero lo 
que hace años constituía una difi-
cultád insuperable, hóy día es asun
to de muy fácil solución. En primer 
lugar, no falta la energía que se 
requiere para elevar el agua: la 
abundancia de electricidad en Ga
licia es ya una venturosa realidad, 
y ha de abundar mucho más cuan
do estén concluidos los colosales 
embalses del Miño, del Sil, etc., ac
tualmente en construcción o en pro
yecto. Y donde falte la electricidad, 
puede recurrirse al gasoil. En se
gundo lugar, existen numerosas ca
sas especializadas en instalaciones 
de elevación que tienen en venta 
multitud de modelos de bombas ele
vadoras de todas las potencias y 
caudales. No queremos ocultar que 
el aspecto espinoso de la cuestión 
quizá sea el económico, pues con 
frecuencia carece el agricultor de 
los miles de pesetas necesarios pa
ra adquirir el equipo anterior; los 
préstamos concedidos por Coloni
zación o por el Crédito Agrícola 
pueden contribuir a paliar este pro
blema. 

Se saie fuera de los limites de 
este trabajo el tratar de los proble-; 
mas relacionados con la construc
ción y trazado de acé^uias, cauda
les a manejar, forma de regar, et-
cétera^ -

A R Z U A 
F e s t e j o s e n h o n o r 

d e S a n I s i d r o 
Gran solemnidad y mucho fervor 

revistieron este año los festejos en ho
nor de San Isidro Labrador. Numero
sos labradores de todas las parroquias 
del término se desplazaron a la Villa 
para participar en los mismos. 

Se celebró una misa oficiada por el 
párroco don José Simón Caamaño, 
quien i^izo una detenida exposición 
de las vitudes del Santo Patrono de 
la Agricultura. 

Seguidamente se reunión el Cabildo 
Sindical en reunión extraordinaria pa
ra tratar de diversos e importantes 
asuntos, entre los que merece especial 
mención el proyecto de concentración 
parclaria en las parroquias de Bran-
zá, Burres y Brandeso. A continua
ción, se sirvió una copa de vino es
pañol. 

COROS Y DANZAS 
Un grupo de baile integrado por n i 

ñas de la localidad participaron con 
gran éxito en las pruebas de selec
ción del concurso provincial de dan
zas de la Sección Femenina. El grupo 
pertenecía a la Escuela Nacional de 
la Villa, regentada por doña Aurora 
López González, quien, con la colabo
ración de la delegada local de 1» 
S. P., preparó a las niñas que inter
pretaron maravillosamente la típica 
muiñelra y otras danzas regionles ob
teniendo una magnífica calificación. 

SAHTISO 

l i w i i i de la M 
ie la i n í a J 

El domingo, 20 del actual, tuvo lu* 
gar en Santiso la fiesta de San Isi
dro Labrador. A las doce, se celebró 
una misa en la capilla de la Santa 
Cruz, oficiada por el Capellán de la 
Hermandad y Párroco de Barazón, 
don Jesús P. Vence. Un afinado coro 
local interpretó durante la santa mi- ; 
sa diversos cánticos religiosos. 

Seguidamente, se procedió a la ben
dición de la nueva Casa de la Her-: 
mandad de Labradores y Ganaderos*1 

Presidieron estos actos el Jefe Lp< 
cal del Movimiento y Alcalde, don Be-1 
nigno López López, el Presidente de 
ía Hermandad, don José Torreiro Ló
pez y el Juez de Paz, don Victoriano 
Pallarás Gómez. 

En el acto de inauguración del edjí-i 
ficio social hicieron uso de la pala-* 
bra el Capellán de la Hermandad, el 
Presdente y un representante de la 
Cámara Oficial Sindical Agraria, quie
nes resaltaron la necesidad de la 
unión y hermandad entre todos loar 
labradores, las ventajas de la concen
tración parcelaria y otros temas re
lacionados con el momento presente 
de las necesidades del campo coruñés.] 

Finalizados los actos, tuvo lugar una' 
comida de hermandad. 

Fiesta de San Isidro 
en Puerto del Sen 

Como ya es tradicional, el pasado 
día 15, tuvieron lugar en la parroquial 
de San Vicente Noal (Villa y Puerto 
del Son), los actos religiosos en ho
nor de San Isdro, siendo dirigida la 
palabra a los fieles por el Rvdo. se
ñor cura párroco, don José María M i 
ñones, Capellán de la Hermandad. 

Durante la procesión ofrendaron ai 
Santo Patrono con flores y frutos n i 
ñas y niños ataviadas con el traja 
regional. 

Por la tarde, se celebró la acostum
brada Asamblea General, siendo pre
sidida por el camarada Roques To
rres González, Delegado Local de Sin
dicatos, e Hipólito Rodríguez Pazos, 
Jefe de la Hermandad, habiendo asis
tido el pleno de. las Juntas Parroquia
les y otros labradores más, tomándose 
acuerdos de suma importancia para 
los intereses de los mismos. 

Una vez concluida la asamblea, to
dos los asistentes al igual que el se
ñor Alcalde y Jefe Local del Movi
miento, camarada Serafín Ventoso 
Segade, y demás autoridades locales, 
se reunieron en las oficinas de la 
Hermandad en donde se ofreció un 
vino español. 

En la Plaza de España, fue celebra
da una gran verbena amenizada por 
una buena orquesta, reinando alegría 

iy animación en todo momento 

I Biblioteca Pública da Coruña
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Pastizales del Patrimonio 
Forestal en montes de Aranga, 
C u r t i s , Sobrado y Coiros 

— t — 

Ocupan 1?9 iiectáreas 
en a Ke 

mourán, 
y 

k fin de año se espera 
alanzar un m ín imo de 
1.288 hectáreas de pastizal 
distribuidas en veinticinco 

(VIENE DE LA PRIMERA PAGINA) 
zas, ha sido muy bien acogida en los 
medios campesinos. Los planes del Pa
trimonio son que a finales de este año 
se cuente en la provincia con 1.288,50 
hectáreas de pastizal, distribuidas en 
veinticinco ayuntamientos. Efti can
tidad de hectáreas, o por lo menos una 
cifra de mil, es la meta anual a cu
brir per el Patrimonio Forestal del Es
tado, que seguirá para tal misión el 
cauce del "Plan Coruña". 

SE DUPLICA LA PRODUC
CION DE LECHE 

i Jtas aonas de pastizales visitadas por 
•1 Gobernador civ'i de la provincia 

1 viz y Remourán. de 28 hactáreas; el 
i Codesoso, de 251 el Campelo, de otras 

25, y el Corda, de 50. Todos estos pas-
lizales penenecen a los ayuntamien
tos de Aranga, Curtis y Sobrado de los 
Monjes. Algunos de ellos se hallan en 
explotación, oíros en espera de que su 
producto pueda ser consumido por el 
ganado y los demás en período de for
mación. Precisamente en uno de ellos 
el señor Maitín Freiré y acompañan
tes contemplaron el funcionamiento de 
la maquinaria pesada que rotura lo¿ 
terrenos y les prepara para la siem
bra de las semillas que darán el futu
ro pastizal. 

A mediodía la comitiva se dirig'ó a 
j Sobrado de los Monjes, en cuyo Mo

nasterio fueron saludados por el re
verendo P. Cid, que ofreció un almuer
zo al Gobernador civil, señor Marán 
Freiré, y a sus acompañantes. Después 
los acompañó en una visita a las obras 
de reconsirucción del Monasterkvy a 
la granja agrícola que funciona aneja 
al mismo, que es un verdadero modelo 
por su perfecta organización y funcio-
nam'ienío. 

De regreso a La Coruña, el señor 
Martín Freiré se detuvo a visdtar el 
pastizal de Marina Calzada de once 
hectáreas, perteneciente al municipio 
de Coirós. Por último, a su paso por 
Betanzos, visitó las obras que se reali
zan para la construcción del Centro de 
Inseminación Artificial de carácter pri
mario, enclavado en las afueras de la 
ciudad brigantina y que será uno de 
los mejores de España. 

Dos cursillos sobre Cooperación Agraria 

Durante el presente mes de mayo, se celebraron dos cursillos sobre cooperación subvencionados por 
el Fondo Nacional de Protección al Trabajo y organizados por la Unión Territorial de Cooperativas 
del Campo. Los cursillistas vivieron en régimen de internado en la Residencia "Santiago Apóstol" 
( E l Grajal). E n el grabado, grupo de cooperativistas que asistieron al primero de estos cursos 

'Tractor realizando trabajos de roturación para crear un pastizal en Curtis. 
A l fondo, la Sierra Coba da Serpe repoblada por el Patrimonio Forestal con 

especies resinosas 

: 

mm 
P a r r o q u i a 

La organización sindical agraria en 
Galicia, jamás podrá realizar plena
mente sus funciones, si no se apoya 
en organizaciones de ámbito parro
quial o ínter-parroquial, base y fun
damento de toda otra entidad de ex
tensión municipal o comarcal. 

Nuestros labradores sólo se sienten 
solidarios dentro de su parroquia don
de todos se conocen, conviven y se 
relacionan. £1 municipio y la comar
ca (Partido Judicial), no pueden ni 
podrán quizás nunca, servirnos, en el 
orden sindical, para otros fines que 
los de coordinación de esas entida
des menores. Cada parroquia precisa 
y reacciona solidariamente ante un 
problema escolar, de comunicaciones, 
de montes, de suministros, etc., etcé
tera. Véase cómo se va extendiendo 
la concentración parcelaria en Gali
cia: parroquia a parroquia; lo mismo 
que podríamos decir respecto de los 
grupos de colonización, mutualismo y 
cooperación. Y aún más: el grave de 
fecto de las Secciones de Crédito 
Agrícola, está en su ámbito munici
pal. Mucho se ka conseguido, es ver
dad, pero más se conseguiría si pu
diéramos constituir tantas secciones 
como parroquias, es decir, varias por 
cada Hermandad. 

Atendiendo a esta realidad, se crea
ron las Juntas Parroquiales cuya mi
sión principal es organizar, poner en 
marcha organizaciones cooperativas, 
mutualisías, crediticias o colonizado
ras. Si no responden a esta finalidad, 
serán poco menos que ineficaces, co
mo sucede en muchos casos. 

La Hermandad que no se apoye pri
mero en esas Juntas y después en las 
diversas asociaciones parroquiales que 
vayan surgiendo, no podrá cumplir y 
desarrollar las funciones de todo or
den que le están encomendadas. Y 
aún añadiremos que no pasará de ser 
una ficción sin más transcendencia 
que la de una vulgar oficina buro
crática, más al servicio de otros, que 
del labrador. 

De ahí que estas lineas tengan por 
objeto servir a todos de recordatorio. 
En la suma de sólidas asociaciones 
parroquiales estará siempre la verda
dera eficacia y fuerza de la organi-
zación sindical agraria én Galicia. 

las de dos millones de 
pesetas para mejoras 
en viviendas rurales 

PLAN DE EMBELLECIMIENTO DE LA 
RUTA LA C 0 R U N A - S A N T I A G O 

Acuerdos del Patronato Benéfico "José Antonio'* 
Bajo la presidencia del Excmo. se

ñor Gobernador Civil y Jefe Provin
cial del Movimiento, don Evaristo 
Martín Freiré, se reunió el Consejo del 
Patronato al objeto de ratificar los Es
tatutos de constitución del ciado Patro
nato, aprobados últimamente por la su
perioridad. 

El señor Martin Freiré comenzó su 
informe dando cuenta de la concesión 
de dos millones de pesetas más por 
el Instituto Nacional de la Vivienda, 
al objeto de incrementar la primitiva 
dotación de un millón cuatrocientas mil 
pesetas destinadas a mejoras de la vi
vienda rural. 

También dió cuenta de la próxima 
elevación de estos Estatutos a escritu
ra pública. 

Seguidamente se procedió a la cons
titución de la Junta Ejecutiva y de 
Obras del mencionado Patronato, que 
trató, en primer término, de varios 
asuntos relacionados con la tramita-j 
ción administrativa de . los diversos I 

expedientes de obras que se ejecuta
rán en feeha inmediata. 

A continüación, la Junta examinó las 
solicitudes presentadas, aprobando, 
condicionalmente y a reserva del in« 

j forme del arquitecto jefe de la Seccióii 
Vivienda, 161 expedientes, correspon
dientes a los Ayuntamientos de Carral 
(19). Culleredo (51), Enfesta (42), Oró-
so (46) y Santiago de Compostela (6), 
por un total de pesetas 2.091.625. 

Por no reunir las condiciones exi
gidas en las normas cursadas al eféc-
to, han quedado pendientes de exá-
men y aprobación 28 instancias, i dé 
otros tantos vecinos del. Ayuntamien
to de Cambre, y una del de Eníesta, 
hasta la próxima reunión. 

Por último, tuvo lugar un cambio 
de impresiones al objeto de llevar a 
la práctica un plan de embellecimien
to de la ruta La Corúña-Santiago de 
Compostela, cuyo estudio será encar
gado a un arquitecto una vez obteni
da la correspondiente autorización. 

Vista parcial de un pastizal de 40 hectáreas instalado en las laderas de la 
Sierra de Montoutó (Aranga) repoblada por él Patrimonio Forestal del Estado 
se hallan enclavadas en las sierras de 
Montoutó y de Coba de Serpe, en los 
límites coruñeses con la provincia de 
Lugo. El primero, perteneciente al mu
nicipio de Aranga, es de cuarenta hec
táreas y se llama La Réborica, que se 
halla actualmente en explotación. En 
este lugar el señor Martín Freiré con
versó con los campesinos beneficiados 
por este pasto abundante, del que dis
frutan gratuitameme. Según manifes
taciones de los propios labradores, el 
aumenta de producción de leche de sus 
vacas desde que acuden al pastizal es 
del 100 por 10O y hubo algún ejemplar 
que aumentó de peso dos kilogramos 
diarios. En el pastizal de La Reborica 
se sigue, como en'los demás, el siste
ma de pastoreo por hectárea de todo, 
el ganado durante tres días hasta qu. 
se agota la hierba. Se sigue el ciclo 
sobre las ouerenta hectáreas y cuando 
se finaliza ya las primeras están otre 
vez en condiciones de alimentar al ga
nado. 

SE TRABAJA EN LA PREFA 
RACION DE VARIOS PASTI 
ZALES 

t a en la zona de la Sierra Coba da ^ S ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ' ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ l 
Serpe, fueron visitados los de Esta»-' Otra vista parcial del m i smo pasíiz^ 

ilili 

la p p i Seta 
(ta le lo! Mi ¡ o t t 

[ l i l i l í Piilaíii 
La parroquia de Reboredo (Oza de 

los Ríos), ha solicitado la concentra
ción parcelaria como resultado de la 
labor de divulgación realizada por la 
Hermandad Locad de Labradores y 
Ganaderos. 

Se están recogiendo firmas en la 
parroquia de Bandoja. Surge así una 
nueva zona en comarca tan intere
sante por su acentuado minifundio y 
parcelación como es la Mariña de 
Betanzos. 

Almacenes del Ser vicio 
Nacional del Trigo 

Durante el próximo mes de junio es
te, S. N. T. mantendrá abiertos ai pú
blico sus almacenes en los siguientes 
días: 

Almacén de Betanzos.—Todos los díáa 
del mes, excepto los días 2, 11, IS i J 
festivos. 

Subalmacén de La Coruña.—Día .3.. 
Subalmacén de Mellid —Día 15. 
Subalmacén de Jubia.—Día 11. 
Almacén de Carballo.—Todos los di ai 

del mes, excepto los días 5, 8 y fes
tivos. 

Subalmacén de Santiago.—Día 5. 
Subalmacén de Ordenes.—Día 8. 
Lo que se hace público para geiíeral 

conocimiento y en especial de los agri
cultores que hayan de entregar o re
tirar productos de los mismos. , 

La Coruña. 21 de mayo de 1962;—• 
El Jefe Provincial. 

Distribuidores 
exclusivos 

para Galicia 
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En el próximo otoño 
el Censo A g r a r i o 
(VIENE DE LA PRIMERA PAGINA) f térra, Francia, Alemania, etc.-- se viene 
primer Censo Agrario de España ini- revisando cada determinado número de 
ciamos en nuestra nación un trabajo años. Pero ya tendremos oportunidad 
que en otras —Estados Unidos, Ingla- {de ahondar en el tema. 

Normas de organización y funcionamiento 
para el primer Censo Agrario de España 

1. Formación del censo.—El Insti
tuto Nacional de Estadística formará 
en colaboración con el Ministerio de 
Agricultura, los demás Ministerios, las 
Corporaciones Locales y la Organiza
ción Sindical, en la parte que les co
rresponda, el Censo Agrario de Es
paña. 

2. Base legal del censo.—El Censo 
Agrario se ejecutará en cumplimiento 
de lo establecido por la ley de Cen 
sos Económicos, de 8 de junio de 1957 
en concordancia con la ley de Esta 
dística, de 31 de diciembre de 1945, y 
su Reglamento, de 2 de febrero de 

as 
el 

m 

No hay organismo aiguno 
en e< mundo que iguale 
m supere las ga amias 
deiuná modesta C^jaKural 

El léct<^ puede ver en este mis
mo número dos artículos relaciona
dos con este tema, reproducidos de 
los dos primaros órganos del sindi
calismo agrario nacional. 

En especfxl, el s'eñor Del Arco, que 
viene sosteniendo esta campaña des
de que apareció el proyecto en las 
Cortes, realiza una labor encomiable 
y la seguirá realizando, si Dios 
quiere. 

Por eso es muy probable que en 
sucesivos trabajos hable de algo que 
vamos nosotros a adelantar y que ya 
hemos dicho o aludido en el número 
anterior. 

En primer lugar, que por encima 
de todas las instituciones de crédito, 
hoy tiene o debe tener primacía el 
Crédito agrícola cooperativo. ¿En 
qué nos apoyamos para una afirma
ción tan rotunda y tan atrevida? 

Porque es la que afecta a mayor 
número de personas en el mundo 
entero, es decir, porque es el mas 
social,, el más democrático, el que 
ampara y defiende a los más hu
mildes de todos los hombres, que 
son los campesinos. 

Además, porque el crédito agríco
la tiene una condición o uno facul
tad de inmenso raigambre moral, 
tocial y espiritual que no tiene nin
gún otro organismo de crédito en el 
mundo. Esa facultad es ni más ni 
menos, qúe la solidaridad, esa a la 
que tantas veces aludió Pío XII , y 
ahora en la "Mater", el actual Pon
tífice. , 

Pero esa solidaridad es de iñmen-
ío valor moral, social y económico 
porque nadie como el cooperativista 
de nuestras Cajas h« elevado a la 
categoría de sacrificio, abnegación y 
entrega, al rendir por medio de la 
responsabilidad solidaria e ilimitada^ 
la garantía más amplia que se pue
de ofrecer en el mundo en estas Ca
jas Rurales. 

Por último, algo debe tener de 
alto valor la Cooperación en sus di
ferentes fases, cuando un Pontífice, 
Juan XXIII , le dedica en su admi
rable y universal Encíclica varios 
Capítulo* citando esta honrosa y 
universal palabra —hoy sistema-
nada menos que nueve veces. Pare 
ce una verdadera obsesión en el Pa
pa, hablar de la Cooperación. Y ha-
die mejor que el qué otea el ho
rizonte social con mirada escrutado
ra, paro hacerse corpo e interpretar 
el alto valor social y económico de 
la Cooperación. 

¡Quiera Dios que nuestros gober
nantes lo interpreten así y que al 
traducirse en esas leyes que aún 
faltan, se recoja el sentir, no ya de 
las Cooperativas espqñólas, si no las 
de todo el mundo, solidarizadas unas 
con otras a través de nuestro glo
rioso Sistema de Bien Común: ta 
Cooperación/ 

FEDEGRARIUS 

1948, y el decreto número 1.716/1961, 
de 6 de septiembre, que ordenó la for
mación del censo. 

3. Concepto del censo.—El Censo 
Agrario de España es la investigación 
estadística fundamental de carácter 
decenal, referida a una fecha, deter
minada, que permitirá, desde el pun
to de vista nacional, el estudio de la 
estructura en sus tres sectores, agrí
cola, ganadero y forestal, llevada a 
cabo mediante la inscripción, en cues
tionarios individuales, de los datos de 
las explotaciones agrarias, compren
didas, en general, en las agrupaciones 
01 y 02 de la división 0 (Agricultura 
Silvicultura, Caza y Pesca) de la Cla
sificación Nacional de Actividades 
Económicas, aprobada por orden de la 
Presidencia del Gobierno de 29 de oc
tubre de 1952. 

4. Objetivos del censo.—El objetivo 
directo y primordial del censo consis
tirá en determinar el número, distri
bución y características de las explo
taciones agrarias. 

Los principales objetivos indirectos 
del censo serán: 

a) Poner de manifiesto las necesi
dades y posibilidades del agro español 
como base de la política agraria. 

b) Contrastar las estadísticas co
rrientes. 

c) Facilitar la mejora y ampliación 
de otras investigaciones estadísticas. 

d) Atender las necesidades estadís
ticas de carácter internacional, 

5. Ambito del censo. — El censo 
comprenderá a todas las explotacio
nes agrarias existentes en el territo
rio español, cualquiera que sea la per 
sona natural o persona jurídica, públí 
ca o privada, que las tenga a su car 
go y el destino que se de a sus pro 
ductos. 

6. Referencia cronológica d© la in
formación censal.—Las informaciones 
que se recojan se referirán, según la 
naturaleza de los datos, a las fechas 
que se especifiquen en los cuestiona
rios correspondientes al año agrícola 
1961- 62 y, en ciertos cultivos, al año 
1962- 63. 

7. Unidad censal.—Es toda explota 
ción agraria y toda empresa auxiliar 
agraria. 

8. Explotación agraria.—a) Expío 
tación agraria con tierras. Se entien 
de por explotación agraria con tierras, 
a fines censales, cualquier extensión 
de terreno, en una o varias parcelas, 
aunque no sean contiguas, pero que 
en conjunto formen parte de la mis
ma unidad técnico-económica, de la 
que se obtienen producciones agríco
las, forestales, ganaderas o mixtas, 
bajo la dirección de un empresario. 
(Véase definición de empresario, nor
ma número 11). 

b) Explotación agraria sin tierras. 
Se entiende por explotación agraria 
sin tierras toda empresa que posea, en 
total, dos o más cabezas de ganado 
vacuno, caballar, mular, asnal, ovino, 
caprino o porcino; veinte o más galli
nas, patos y gansos; veinte o más co
nejos; dos o más colmenas. Este ga
nado puede tener cualquier empleo o 
destino y estar en zonas rurales o ur
banas. 

9. Empresas auxiliares agrarias.— 
Son aquellas qúe cooperan a la pro
ducción agrícola, ganadera y forestal, 
mediante la cesión, cualquiera que sea 
la forma del contrato, de tractores, 
máquinas para la recolección y cual
quier otro servicio empleado usual-
mente en las explotaciones agrarias. 

(En las normas que siguen de este 
proyecto, al hablar de explotaciones 
agrarias se entenderán incluidas tam
bién estas empresas auxiliares). 

10. Otras unidades de Investiga
ción.—Se Investigarán también datos 
globales por Municipio en relación con 
las formas principales de contratos de 
aparcería, épocas de recolección, ga
nadería, empleo agrario, servicios y 
características de la vida rural. 

11. Empresario agrario.—Sé entien
de por empresario agrario, a efectos 
censales, toda persona natural o ju
rídica que, actuando a estos fines con 
libertad y autonomía, asume todo o 
parte del riesgo de una explotación 
agraria, dirigiéndola por si o median
te otra persona. 

12. Contenido de ía investigación 
censal.—Los aspectos principales so
bre los que ha de obtenerse, informa
ción mediante el censo son los si
guientes: 

á) Número y superficie de las ex
plotaciones agrarias, 

b) Grado de parcelación. 

se realizará 
N a c i o n a l 

c) Régimen de tenencia (propie
dad, arrendamiento, aparcería, etc.) 

d) Distribución de la superficie se
gún su aprovechamiento. 

e) Superficie de los diferentes cul
tivos. 

f) Ganadería: existencias de las 
diferentes clases de ganado, aves y 
colmenas. 

g) Superficies pobladas de las di
ferentes especies arbóreas y arbus
tivas. 

h) Personal empleado en el sector 
agrarío, sexo, edad, condición, etc.) 

i) Animales de trabajo, motores, 
tractores, maquinaria y medios de 
transporte utilizados. 

j) Instalaciones complementarias de 
las explotaciones (bodegas, lagares de 
sidra y almazaras). 

k) Superficie regada y drenada; 
métodos, de riego. 

1) Abonos y enmiendas empleados 
y superficie tratada. 

13. Localización de' las explotacio
nes a g r a r i a s.—¿as explotaciones 
agrarias se localizarán o identificarán 
a través , de sus empresarios respec
tivos. 

14. Localización de empresarios.— 
Los empresarios de explotaciones agra
rias que sean personas naturales se lo
calizarán por medio de las contesta
ciones obtenidas de las preguntas nú
meros 41 y 42, incluidas al efecto en 
las hojas de Hogar del Censo general 
de la población de España, realizando 
con referencia al 31 de diciembre de 
1960, que servirán para determinar 
quiénes de los incluidos en dichas 
hojas son agricultores o ganaderos 
(propietarios-cultivadores, arrendata-

Planes de mejoras 
de Concentración 
Parce lar ia , a p r o b a d o s 
Comprende caminos, regadíos, roturaciones, saneamientos, 

desagües y captación de aguas 
AFECTAN A ZONAS DE T0RD0YA, SAN SATURNINO, 
NARON, AMES, VIMIANZO Y VALLE DE DÜDRA 

En el B. O. del Estado, de fecha 9 
del actual, se publican varias órdenes 
del Ministerio de Agricultura por las 
que se aprueban los planes de mejoras 
teiritoriales de concentración parcela
ria en diversas zonas coruñesas. 

ZONA DE SANTA MARINA DE SAN 
ROMAN.—Red de caminos afirmados. 

ZONA DE NUMIDE.—Caminos afir
mados y regadío. 

ZONA DE SAN SATURNINO.—Ca
minos afirmados, roturación de tojales 
y red de saneamiento. 

ríos o aparceros), o poseen o explotan 
algún monte, espartlzar, encinar, cho
pera, etc., o poseen tierras incultas, o 
bien cultivan algún pequeño huerto, 
o poseen algunas cabezas de ganado 
vacuno, caballar, mular, asnal, lanar, 
cabrio, de cerda o algunas aves de co
rral o conejos. 

Los empresarios que sean personas 
jurídicas se localizarán a través de los 
registros y antecedentes que de ellos 
existan. 

ZONA DE SAL SALVADOR DE PE-
DROSO.—Red de caminos principales, 
roturación de tojales y prospeedón de 
aguas. 

SÜBZONAS DE TAFIA Y OCA.— 
Red de caminos y limpieza de desagües^ 

ZONA DE PAGARIÑOS.—Caminos, 
afirmados y desagües. 

ZONA DE SANTA MARIA DE SAL
TO.—Red de camino y red de sanea
miento, i' 

ZONA DE SANTA MARIA DE ARA-
BEJO.—Red de caminos afirmados, ro
turación de tojadas y captación da 
aguas. 

ZONA DE SAN MARTÍN DE COXI-
CIE1RO.—Red de caminos afirmadoa. 
SALE A SUBASTA LA RED DE CA

MINOS DE LEOBALDE 
Por resolución del S. de Concentra* 

ción Parcelaria se anuncia la subasta 
para la construcción de la red de ca
minos afirmados en la zona de San 
Cristóbal de Leobalde. El presupüegfeji 
de las obras asciende a 568.021,95 pt» 
setas. 

TRACTOR 
DAVID BR0WN 

"990 IMPLEMATIC" — 52 HP — 210.000 ptas. 
"950 IMPLEMATIC" — 42,5 HP — 189.000 pta& 
«850 IMPLEMATIC" — 35 HP — 175.000 u 

TRACTORES F » a F Í S C Z M E - O l E E S E s L . . 

"STANDARD" —» 28 HP — 170.000 ptas. 
"MASTER V" — 55 HP — 230.000 " 

Tractores de cadenas OLIVER" y "CONTINENTAL" 

Amplios Y bien provistos almacenes de 
R E P U E S T O S L E G I T I M O S 

Todo es to le o f r ece su 
D I S T R I B U I D O R E X C L U S I V O 

; ¿finansauío. SM. 
C O M O D O S P L A Z O S D E P A 6 0 

Juan Florez, 65.-LA CORUÑA 
Ronda de Castilla, 18 . -LUGO Luis Taboada. 2 , - V I G O 

O E N SUS AGENXEQ D E : 1 

O R E N S E : Don Manuel Pérez . — Avenida de La Habana, 47* 
S A N T I A G O : Don Francisco Galán Aradas. — Gómez UUa, 7. 
É L F E R R O L : Don Carlos Gástelos Mart ínez. — Avenida del Generalísimo, 8. 
C A R B A L L O : Don Gregorio ChUón. — Campo de la Feria. 
B E T A N Z O S : Don Francisco Asensi. 
L A T A B L I L L A : Den Manuel Calviño Fraga. 
M E L L I D : Don Andrés Rodríguez. 
C A M B R E : Don José Gástelo-
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La ordenación del Crédito 
y las Cajas Rurales 

Puntualizaciones de la Prensa Agraria Nacional 
Congratula y satisface ver que ia 

Prensa agir la nacional —"Keraxan-
dad", órgano de la Junta Naciotvai de 
Hermaindades, y "Mundo Cooperativo 
semanario de la Unión Nacional de 
Cooperativas— nos vienen a dar la ra
tón. Nosotros, hace ya dos meses, cuan
do todavía estaba en estudio el proyec
to de ordenación, del crédito y la Ban
ca y los Procuradores Sindicales ha

bían presentado una acertada y iuncia-
mentai enmienda en favor de las Ca
jas Rurales, habíamos pergeñado un 
comentario que no llegó a ver \a luz y 
se fue al cesto de los papeles; pê 'o el 
interés está en lo que dicen los dos ór
ganos nacionales de gran difusión en 
toda España, ahora, precisamente aho
ra, que aquel proyecto es ya Ley. 

«Más sobre el Crédito Agrícola » 
En un editorial de " Hermandad' 

correspondiente al 5 del actual, se pun
tualiza : 

"En un comentario anterior nos con
gratulábamos de que la rédente ley de 
Bases de Ordenación Bancada haya 
previsto que el nuevo Banco de Crédito 
Agrícola se establezca por transforma
ción del Servicio Nacionai de Crédito 
Agrícola, que con tanto éxito viene fun
cionando deáde m creación. Conviene 
ahora puntualizar algunos extremos que 
contribuirán a aclarar más las cosas 
respecto al futuro de esta posible trans
formación. Hasta el presente, el Servi
cio Nacional de Crédito Agrícola ha ve
nido utilizando una red de entidades 
colaboradoras, constituidas, casi en su 
mayor parte, por instituciones y cajas 
de ahorro. La garantía y solidez que 
estas instituciones tienen representa
ban, sin duda, una gran seguridad pa
ra la labor redistribuidora del crédito 
agrícola. Pero quizá debe tenerse en 
cuenta que las cajas de ahorro no son, 
necesariamente, ni siempre, ni siquiera 
casi siempre, instituciones agrícolas, ni 
están al servicio del agricultor, ni es
tán, de algún modo, vinculadas con el 
agricultor o el ganadero como taL Es 
cierto que la red de agencias de las 
cajas generales de ahorro es muy am
plia y está muy extendida en el ám
bito rural. Pero ello no significa que 
sean, ni mucho menos, instituciones 
agrícolas. Sus propios fines les exigen 
realizar todo tipo de créditos. 

Parecía lógico que cuando estas ca
jas o instituciones disponían, por su 
colaboración con el Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola, de dinero recibido 
por concierto para fines agrícolas, hu
biese alguna clase de conocimiento por 
parte de los propios agricultores, pres
tatarios o no de esos fondos que, pro
cedentes del Servicio, redistribuían. No 
osbtante, en la concesión de créditos 
se siguen, como es lógico, las normas 
del Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola; pero, en cuanto al hecho con
creto de si se cuenta o no con fondos 
disponibles, el agricultor no dispone de 
elementos de juicio, que quedan —y ello 
es lógico— en la natural discreción de 
la institución colaboradora. 

^ Por otro lado, las propias disponibi
lidades de fondos de las instituciones 
de ahorro colaboradoras exigen que, pa
ra su movimiento normal, sean conce
didos créditos con cargo a sus propios 
fondos. Pero ©n estos casos, como es 
lógico,, en condiciones distintas de las 
operaciones de crédito agrícola. Y en
tonces puede originarse fácilmente una 
cierta confusión en la población, posi
ble beneficiarla del crédito agrícola, 
Rué, en muchos casos, acude a la ins

titución crediticíaj por saberla colabo
radora, y se encuentra con que por 
falta de fondos de los concertados por 
eí Servicio Agrícola no se le puede con
ceder en las condiciones de éste. 

Parece, pues, conveniente que los ór
ganos o instituciones más directamente 
vinculadas al campo en el aspecto cre
diticio, esto es, las cajas rurales, las 
cooperativas de crédito, e incluso las 
secciones de crédito agrícola sean las 
llamadas a esta colaboración con el 
Servicio Nacional de Crédito Agrícola. 
Creándose asi una auténtica red de ser
vicios de crédito para el agricultor, con 
entidades regidas por los propios cam
pesinos y sin mezcla alguna de otros 
fines o de otros fondos. La .amplia red 
de cajas rurales, cooperativas de cré
dito y secciones de crédito y su funcio
namiento por este sistema daría una 
gran solidez y un arraigo profundo ai 
nuevo Banco Nacional de Crédito Agrí
cola, permitiendo canalizar el crédito 
al servicio del propio campo y regido 
—y esto es importantísimo— por los 
propios campesinos. 

Otro aspecto interesante del actual 
régimen de instituciones colaboradoras 
es el que resulta de las amortizaciones 
del otédito agrícola. Es sabido que, a 
veces, el agricultor, para cancelar un 
crédito agrícola, obtenido bien indivi
dual, bien colectivamente por el sistema 
de secciones en las Hermandades, ha 
de recurrir a otras instituciones de cré
dito, y cuando la solicitada es una ins
titución colaboradora que concede, con 
loable flexibilidad, créditos y permite 
salir de la difícil situación que crea la 
obligación de cancelar, resulta que pa
ra el futuro, cuando el Servicio de Cré
dito Agrícola ha de examinar un nuevo 
crédito, se elimina todo petioionario 
que tenga pendiente débito con el Cré
dito Agrícola a través de la colabora
dora. Esta situación, repetida muchas 
veces, significa, al final, que se van ce
rrando los accesos directos al Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola, en tanto 
que se amplían las operaciones en las 
instituciones colaboradoras. Es un pro
ceso totalmente lógico, pero que con
vendría evitar si se quiere que el cré
dito agrícola esté siempre y en toda 
su extensión al servicio del campo. 

Por consiguiente, si el crédito agri 
cola se desea extender a todo el ámbito 
nacional, parece aconsejable cuidar la 
red d» entidades de crédito que el pro
pio agricultor tiene o puede constituir, 
entre las que merecen una especial con 
sideración, por el volumen que ya han 
adquirido, las secciones de crédito agri 
cola —con su posible desarrollo de la 
sección de ahorro— y las cajas rurales 
y las cooperativas de crédito". 

Por su parte "Mundo Cooperativo" 
publica un documentado artículo ÜCJ 
Abogado y Notario don José Luis del 
Arco. Después de resaltar los estudios 
y conclusiones elaboradas en el Con
greso Sindical y otras asambleas y re
uniones del mismo carácter en relación 
con la creación de un Banco de Crédito 
Agrícola y la reorganización de éste en 
todas sus esferas, así como la influen
cia beneficiosa de la enmienda presen
tada por los Procuradores Sindicales, 
elogiando su incorporación al texto de 
la Ley, añade: 

Pero, a la vez que el elogio, permíta
senos que apuntemos nuestra, crítica. 
A nuestro juicio, el pensamiento que se 
ha querido llevar a la Ley no puede 
ser otro que el que tantas veces expre
samos. Sin perjuicio de que coadyuven 
a la satisfacción de las necesidades del 
crédito agrícola todos los instrumentos 
públicos y privados del crédito, la so
lución ha de venir de un sistema que, 
colocando en la cúspide el Banco Ofi
cial de Crédito Agrícola, apoye a este, 
como en sus naturales sucursales o de
legaciones, en una extensa red de O».-
jas Rurales de diferente ámbito, cons
tituyendo una organización piramidal, 
m la «pe el crédito Huirá ágilmente;! 

porque el Banco Oficial canalizará el 
dinero de las Cajas para obtener su 
mayor rendimiento en las operaciones 
activas y pasivas, y porque será tam
bién el órgano a cuyo través llegará 
la aportación obligatoria del fondo na
cional al crédito agrícola, y de coordi
nación con la política general de cré
dito. 

¿Aparece claro este pensamiento en 
la Ley? Nos tememos que no. 

£1 texto de la base cuarta, dedicada 
a las entidades oficiales de crédito, es 
inequívoco en cuanto a que el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola se trans
formará en Banco Oficial de Crédito 
Agrícola, pero ya no está tan clara 
su obligatoria, estatutaria diríamos, 
vinculación con las Cajas Rurales. 

Continúa con el análisis de la base 
quinta de la que afirma que "resulta 
más confusa". Remitimos al lector, en 
gracia a la brevedad, al texto de la Ley 
que el articulista no hace más que 
reproducir, para continuar diciendo: 

"Nos preguntamos sin darnos satis
factoria contestación: 

¿Qué clase de vinculación existe en
tre las Cajas Rurales y las Cajas de 
Ahorro para que la reorganización de 
éstas imponga la de aquéllas^? 

Es innegable que el sistema habría 
ganado en claridad si las alusiones a 
las Cajas Rurales se hubieran llevado 
a base distinta de la dedicada a tas 
Cajas de Ahorro, y si se hubiese esta
blecido un enlace directo entre las Ca
jas Rurales y el Banco Oficial de Cré
dito Agrícola. 

Pero pongamos, por hoy, punto final 
a estos leves comentarios, tanto más 
cuanto que nuestro primer impulso ha 
sido congratularnos de que, por prime
ra vez en nuestra historia, la Ley apun
te certeramente, aunque con cierta slal-
ta de enfoque, a la verdadera solución 
del problema del crédito agrícola. 

£1 desarrollo de las soluciones apun
tadas está reservado a los decretos 
leyes que deben djcíarse en plazo no 
mayor de dos años, según previene el 
articulo segundo de la Ley. Y esas 
disposiciones serán las decisivas. 

Confiamos que a la hora de redac
tarlas serán oídos, bien formando par
te de las oportunas comisiones, bien 
informando los correspondientes pro-
netos, ios representantes de las Coope
rativas del Campo y de las Cajas Ru
rales. Estas son parte directamente in
teresada y su opinión tiene un valor 
que a nadie puede escapársele. Su co
laboración será también decisiva pa^a 
el éxito de ia bienintencionada te-
forma. 

Otras lagunas lamentamos en la re
ciente Ley de Bases de Ordenación del 
Crédito y la Banca. Ninguna alusión 
se hace a las otras formas de credico 
cooperativo. El crédito al consumo y el 
crédito a la producción industrial or
ganizadas en forma cooperativa, espe-
cialmnete, debiera merecer atención en 
un Estado social, tanto más cuanto que 
hoy tiene expresiones modestas loe de
ben alentarse mediante un tratamien
to adecuado. 

Creemos que la regulación del crédi
to debe prestar atención a estas formas 
de crédito cooperativo, máxime ufan
do por otro lado se actúa y legisla en 
la misma dirección. Pensamos al decir 
esto en las ayudas de la Organización 
Sindical en forma de créditos a las Co
operativas de Producción o Consumo, y 
en las leyes sobre aplicación social del 
impuesto. Si las soluciones dispersis se 
sistematizaran, seguramente los efectos 
serian más duraderos y eficaces". 

Justo lo que nosotros pensáDamos 
Gracias a "Hermandad" y a "Mundo 
Cooperativo", De todo corazón. 

Para jóvenes campes nos 

Curso de Enseñanza 
por correspondencia 
Pueden solicitar todos los meyores de catorce años 
Será condición indispensable asistir a las clases de adultos 

EL CURSO SE DESARROLLARA 

DESDE OCTUBRE A M A R Z O , 

AMBOS INCLUSIVE 

Se está preparando la organización 
de un curso de enseñanzas por corres
pondencia para jóvenes agricultores, 
Pero este curso tendrá como comple
mento: asiduidad de los inscriptos a 
las ciases de adultos, actuaciones de 
cátedra ambulante, emisiones radiofó
nicas especiales, estableclmiemo de bi
bliotecas circulantes, concursos y prác
ticas, excursiones y visitas a centros 
agropecuarios y de industrias del agro, 
etc., etc. , 

Las enseñanzas comprenderár. n l -
tura general, amplio programa sobre 
temas agrícolas, ganaderos, forestales 
e industrias derivadas y auxiliares, 
economía y sociología agraria. 

Los alumnos agrupados por razón de 
vecindad actuarán en equipo, estable
ciendo entre ellos una constante co
laboración. Para fortalecer esta her
mandad y camaradería dentro de cada 
grupo las enseñanzas, prácticas y con
cursos se organizarán de modo que sea 
preciso e indispensable la colaborac on 
de todos ellos. Las actividades depor
tivas también se orientarán en este 
sentido. 

Podrán participar en este curso to
dos los jóveneg mayores de catorce 
años que posean mediana formación 
escolar. 

Aun cuando faltan varios meses, es 
nuestro propósito insistir desde esta 
sección, que ya será permanente, acer
ca de este medio de capacitación de ia 
juventud rural. Los alumnos que lo 
merzeean por su aplicación tendrán fa
cilidades para la asistencia a cursillos 
de carácter provincial o nacional, in
greso en las Escuelas de Capataces 
Agrícolas, Ganaderos y Forestales, etc. 

La inscripción queda abierta desde 
este mpmento en todas las Herman
dades de Labradores, o bien median e 
una simple carta dirigida a la .Direc
ción de CAMPIÑA. Los datos necesa
rios son: nombres y apellidos, edad y 
dirección postal. Cada solicitante re
cibirá oportunamente un cuestionai'io 
sobre otras cuestiones relacionadas con 
el curso. 

Joven campesino: Sin gastos, en tu 
propio domicilio, puedes mejorar bu 

cultura general y adquirir interesani<?s 
y ú'iles conocimientos profesionaies. 
Saber no ocupa lugal'. Aprovecha tu 
tiempo libre y solicita tomar parte en 
este curso. La prensa agraria, la radio^ 
la escuela de tu parroquia serán nues
tros colaboradores. Pero todo depende 
de t i mismo, de que tu qisieras apro
vecharte de la oportunidad que te 
ofrecemos. 

Consultorio, Técnico, Jurídico 
y Social 

CUPON NÜMÉltO 132 
que debe acompañarse a las 
consultas que nuestros lectores 

nos dirijan 

Sin comunicar mal olor ni sabor 

L L O F A R C A L 
elimina el escarabajo viNO F Alt Al 
UOFAR fabría en tellttr*] 

/Prefiero lo 
indi istr iú muca 

Distribuidores p a r a G a í i c í a : 

B A K I N S , S. A. 

« lan C o ruña» 

A u x i l i o s c o n c e d l d c s a a g r i c u l t o r e s 

d e n u e s t r a p r o v i n c i a 
Relación de auxilios de Interés Local, concedidos por el Instituto Nacional de Colonización, a diversos agri

cultores acogidos a los beneficios del Programa de Expansión Agraria de la provincia de La Córuña. Los da
tos que constan en esta relación corresponden al nombre del peticionario, término municipal, clase de mejora, 
presupuesto aprobado y auxilio concedido. 

Peticionónos Término municipal Clase de mejora 

a) Mejoras incluidas en el Decreto 1.270-30-6-60: 

D. José Otero Gómez 
D, Ramón García Aneiros 
D.a María Maceira Rico 
D. Florentino Pazos Negreira 
D.a Manuela Freiré Espais 
D. Antonio Toja Reboredo 
D. José Feal Allegue 
D. Manuel Vázquez Gundín 
D. Benito Sampedro Vizcaya 

b) Otras mejoras: 

D. José Tomé Blanco 
D. Alfredo Bellón Várela 
D.a M.a Vía Dopico y Hermanaí 
D. Andrés García Cabana 
D. José M. Couce Sixto 
D. Antonio Castro Ural 
D. Santiago Suárez Cabeza 
D. José Pallas Balboa 
D.8, Generosa Sequeiro Fdejt 
D. Serafín Niebla Díaz 
D. Manuel Cantorna Arán 
D. José R. Mayán Rey 
D. Serafín Niebla Díaz 
D. Francisco García Pan 

Padrón 
Cedeira 
Coirós 
Brión 
Brión 
Carral -
Mugardos 
Puenteceso 
Riveira 

Outes 
Puenteceso 
Betanzos 
Miño 
Moeche 
Mesía 
Carballo 
Laracha 
El Ferrol 
El Ferrol 
La Baña 
Rianjo 

El Ferrol 
La Coruña 

Establo 
Estercolero 
Establo 
Hórreo 
Establo 
Silo torre 
Establo 
Estercolero 
Silo 

Defensas 
Hórreo 
Emparrado ; 
Emparrado 
Gallinero 
Almacén 
Gallinero ' 
Gallinero 
Gallinero 
Gallinero . 
Gallinero 
Gallinero 
Cochiqueras 
Almacén 

Presiiptíesfo 
aprobado 

18.214 
16.982 
59.977 
10.736 
45.233 
12.427 
59.998 
23.495 
13.245 

40.800 
45.537 
16.816 
18.620 
59.204 
17.033 
52.204 
59.204 
47.806 
42.520 
3S.310 
42.520 
29.626 
27.090 

Presupuesto 
concedido 

10.92» 
10.188 
35.985 
6.438 

20.000 
7.455 

35.998 
10.000 
7.947 

24.480 
17.014 
'10.089. 
11.172 
35.522 
10.219 
35.522 
35.520 
20.000 
25.512 
19.686 
20.000 
17.775 
16.254 

Totales 796.097 443.702 

La Coruña, 15 de Mayo de 1062 
El Gobernador Civil-Presidente de la Junta Provincial, 

EVARISTO MARTIN FREIRE 

Biblioteca Pública da Coruña



mmmmmmmm mm 

t a Coruña, Mayo 3é 1962^ C A M P I Ñ A Pág ina seis 

Extensión Agraria y el culti vo 
del maiz híbrido en Betanzos 

En cada época un proyecto, un ob
jetivo. 

ABRIL-MAYO.—Fomento del culti
vo de maioes híbridos. 

"El revolucionario equipo extensio-
nista" betanceiro siempre tiene algo 

que contarnos. La fértil labor de estos 
muchachos debe "verse en letras de 
molde"; lo consideramos un deber: pa
ra estímulo de todo agricultor, para 
loar tan abnegado y meritorio trabajo. 

Están contentos los muchachos, se 

Los campos de demostración, son vistos por todos los vecinos. Cultivados 
en su "agro" convencen, y el próximo año, todos prueban 

Establecimiento de un campo de demostración. El colaborador, ayudado 
por el agente, siembra el maiz híbrido 

En ei buen camino 

¡Pastizales, pastizales! 
Con sincera satisfacción publícame 

unas fotos de los pastizales estable
cidos por el Patrimonio Forestal del 
Estado en diversos montes de los tér
minos municipales de Aranga y Cur
tir. Bien, parece que vamos entrando 
en el buen camino; por ahí debiera 
haberse empegado, pero nunca es de
masiado tarde para rectificar, que es 
de sabios. 

A los labradores de las zonas be
neficiadas por estos pastizales, les 
parecerá aún mejor que a nosotros 
esta nueva orientación en los traba
jos de repoblación forestal. ¡Pastiza
les, pastizales! y que se dedique a 
ellos la mayor superficie posible. 
Después, la no apta para estos apro
vechamientos, que se repueble en 

buena hora. 
La oportunidad de esta información 

es incuestionable. Nos llega en el mo
mento en que la madera está en cri
sis y la carne... no cesa de subir de 
precio. La economía nacional manda, 
impone, exige que sin dilación se fo
mente la' producción ganadera. Me
recerá bien de la Patria, en la me
dida que el Patrimonio Forestal con
tribuya a ello mediante la creación 
de estos y "otros" pastizales. 

[iínniii 

Por Decreto del Ministerio de Agri
cultura de fecha de 26 de abril (B. O. 
del E., de 5 de mayo), se declara de 
utilidad pública la concentración par
celaria en la zona de San Pedro de 
Bujantes, término municipal de Dum-
btía. 

Porque sí no regateamos el elogio 
a lo bien hecho, tampoco seremos 
remisos en puntualizar que si vamos 
iniciando el buen camino, sólo se han 
dado los primeros pasos. Magníficos 
esos pastizales de Aranga y Curtís, 
pero somos ambiciosos y pedimos que 
de lo mejor... más y más. 

Y estamos seguros,/segurísimos, que 
asegurada la permanencia de una ga
nadería floreciente, los labradores ve
rán con simpatía esa otra gran r i 
queza que representa la población 
forestal. Porque, la verdad, la verdad 
siempre, sobra superficie para armo
nizar ambas producciones. 

Si fuimos en ocasiones duros en la 
censura y en la crítica, queremos ser 
ahora pródigos en el aplauso. Pero, 
señor, ¡qué sencillo y fácil resulta 
caminar unidos guiados por el sen
tid© común! ¿Verdad amigos labra
dores de la Sierra de Montouto, Co
ba da Serpe y Monte da Corda? Es
tablecidos los pastizales, que la ma
sa forestal los rodee y abrigue con 
agarimo. Y pasados unos años, a los 
rendimientos de cada día del ganado 
--el pan nuestro cotidiano-- venga a 
sumarse un buen puñado de pesetas 
procedentes de las talas forestales. 
Para el labrador, para el Ayunta
miento .y para el Estado, pues la su
ma de todo esto se llama economía 
nacional. 

Z a p a t e r í a 
«LA N U 6 V A » 
SEOANE-LAMEIRO 
PERFECCION EN EL TRABAJO, 
RAPIDEZ EN LA ENTREGA, 

PRECIOS ECONOMICOS 
HAGASE USTED CLIENTE Y 
NO ESPERE MAS, AMIGO 

sienten satisfechos del objetivo alcan
zado en la "Campaña 62 de Maiz Hí
brido". Domínguez, el Ayudante, afir
ma que el éxito rotundo de esta Cam
paña, queda en manos de Dios: la pro
ducción de los campos sembrados. 

El Jefe de la Agencia, Revuelta, nos 
da una serie de detalles sobre las ac
tividades últimamente realizadas. 

—Desde 1958 repetimos estas Cam
pañas, naturalmente, cada año una zo
na; este año, el Ayuntamiento de Oza 
de los Ríos. Las zonas ya "trabajadas" 
en anteriores años, también las aten
demos. 

Consideramos obvio manifestar aqui 
la importancia económica que tal cul
tivo tiene en la comarca. Según nues
tros datos se cultivan unas 1.2O0 hec
táreas de maiz (dentro de la zona de 
actuación de la Agencia), del cual so
lamente un 3 por cien era de híbridos 
en 1957. En la actualidad hemos con
seguido que de esta superficies el 25 
por ciento sea de híbridos. El porcen
taje aún lo consideramos bajo, pero 
nos satisface el éxito social 'logrado, 
pues calculamos que unos 2.0O0 agri
cultores "probaron" los híbridos. Esto 
no resta importancia económica a la 
Campaña: calcúlese que el aumento 
supera una producción de grano sobre 
el del país en unos 5.000-7.000 Qm. Es
to justifica nuestro trabajo y "nuestro 
orgullo". 

—¿Es difícil la introducción de este 
cultivo? 

—Difícil, no; lento. Se han creado 
en el campesino una serie de confu
siones sobre los ciclos que entorpece 
grandemente la propagación del culti
vo. Quizás sea lógico este confusionis
mo, dada la inmensidad de tipos de 
semilla de maiz híbrido existentes hoy 
en el comercio. Aún más, es lamen
table el hecho cometido por detallis
tas poco escrupulosos o con desco
nocimiento absoluto sobre "lo que 
traen entre manos", que venden ci
clos no apropiados a la zona. Estas 
circunstancias lentifican nuesti-a labor. 
En las zonas nuevas, ayudados por los 
agricultores, distribuimos "estratégica
mente" campos de demostración en 
los que cultivamos los ciclos apropia
dos. De estos campos el agricultor-
colaborador, lleva una cuenta de gas
tos. Al momento-de la recolección pe
samos y comparamos con el maiz del 
país, cultivado en iguales condiciones. 
Estos resultados son convincentes en 
las, futuras reuniones sobre el maiz 
híbrido, en las correspondientes loca
lidades. 

—¿Qué localidades abarcáis con la 
"Campaña 62"? 

—Menos de cuantas quisiéramos, 
pero... pocos son los que nos ayudan 
(alguna Casa Comercial) y los cam
pos de demostración cuestan mucho 
dinero. Este año establecimos campos 
en Guiña, San Gorzo, Mondoy, Salto, 
Parada, Oza de los Ríos y Bandeja. 
Además en zonas ya trabaadas, hemos 
puesto en La Viña, Irijoa, Areas, Pa-
deme, Fontelo y Coirós. Dada la ra
pidez de aceptación por el campesi
no, con esté método, son poquísimos 
los campos establecidos. 

—Esperamos que el prqximo año, os 
ayuden más y podáis establecer mu
chos más campos demostrativos. 

—Amigo Juan María, ¿qué proyec
to tenéis ahora en marcha? / 

—Estamos completando la Campaña 
de frutales iniciada este invierno: tra
tamiento de frutales. Simultáneamen
te, el compañero Domínguez, está de
sarrollando un proyecto con Juventu
des, del que espera obtener brillantes 
resultados. Creemos que para otro mes 
os daremos un informe más amplio 
sobre estas actividades realizadas con 
Grupos Juveniles. 

Betanzos, 1962 

El « a g u s a n a d o » de 
manzanas y peras 

(VIENE DE LA PAGINA OCHO) 
sanados" tardíamente, quedan de

preciados y se conservan mal. 
CICLO DE DESARROLLO DEL 

INSECTO 
Este insecto inverna en forma de 

oruga, en el interior de un capullo 
de seda, bajo las cortezas huecas, en 
las grietas y rugosidades o bien en 
el suelo. 

A lo largo de los meses de abril y 
mayo, esas orugas invernantes evolu
cionan a "crisálida" y ésta seguida
mente a mariposa. 

Las primeras salidas de las mari-

huevo y el de oruga recién nacida, / 
antes de su penetración en el fruto. 

Los huevos son sensibles a los- tra
tamientos con ésteres fosfóricos que 
tengan cierta acción en profundidad,: 
pero solamente los que se encuenitrau 
ya en la plaaita en el momento del 
tratamiento, no aquellos que puedan 
ser puestos después. 

Son las orugas, cuando recién na
cidas vayan por el árbol y la super
ficie del fruto, las que pueden ser 
más fácilmente destruidas, bien sea 
con insecticidas de ingestión, como el 
arseniato de plomo, ya con insectici
das de dominante acción de contac-

La polilla de las manzanas y sus daños.— (De izquierda a derecha).—I. 
Mariposa (1 cm. de largo).—II. Huevo (como la cabeza de un alfiler).—III. 
Manzana recién "agusanada".—IV. Manzana con "agusanado" viejo.-^-V, 
Oruga y lesiones en manzana. (I , de Pechiney-sProgil, en COUTIN; las; 

restantes, de Cohseils Geigy) 
posas en el campo varían con las con
diciones climáticas del año y lugar, 
oscilando entre los primeros días de 
mayo a los primeros de junio. 

i Se acoplan pronto, y la hembra po
ne los huevos sobre las hojas, los 
frutos y a veces en los brotes. La 
incubación de los huevos, dura de seis 
a doce días. 
' Las orugas recién nacidas emigran 
hacia los frutos y, entradas en ellos, 
alcanzan su total desarrollo en quin
ce o treinta días. Entonces los aban
donan y se descuelgan hasta el suelo 
mediante un hilo de seda o se tras
ladan por las ramas hasta el tronco 
para construir el capullo de crisali-
dación y evolucionar a mariposa. Y 
así hasta dos generaciones o tres en 
los veranos secos, cálidos y prolon
gados. 

LUCHA QUIMICA 
Este insecto solamente tiene dos 

estados de su ciclo de desarrollo en 
que puede ser vulnerable a la acción 
de los tratamientos químicos: el de 

A G R I C U L T O R : 
Ponga una barrera infranqueable al MILOEÜ m 
LLOFARZIN Y LLOFARGOBRE 

ZINEB 
Y LLOFARGOBRE 

(Oxícioruro de cobre) 

F A B R I C A 
E N T E I J E I R O 

P r e f i e r a l a I n d u s t r i a G A L L E G A l 

PARA GALICIA! B A K 1 N S S. A . 

to, como el D. D. T., siendo ambas 
solamente eficaces a condición de que 
hayan sido aplicados antes de la apa
rición de las orugas o, al menos, an
tes de que éstas entren en los fru
tos. 

Arseniato de plomo.—Se emplean 
600 a 700 gramos en 100 litros da 
agua. En caso' de ambiente de ele
vada humedad, puede originar esta 
tratamienito quemaduras sobre la ve
getación, por lo que es mejor el em
pleo de algún otro de los siguientes, 

D. D. T.-AUtiiizando 100 a 150 gra
mos de materia activa por 100 litros 
de agua (200 a 300 gramos de loa 
productos comerciales que llevan 50 
por 100 de p . D. T. o bien 500 a 750 
gramos de los que tienen sólo el 20 
por 100). 

Sevin.—A razón de 250 gramos del 
producto comercial con el 50 por ICO 
de Seyin en 100 litros de agua. 

Esteres fosfóricos.—El Dlazinón, 
Malatión, etc., son también útiiea 
contra esta plaga. 
EJECUCION DE LAS PULVERIZA-* 

CIONES 
Los tratamientos del arbolado han 

de ser hechos con aparatos de sufi
ciente presión para alcanzar a las ra^ 
mas más altas, por ser éstas las pre
feridas por las mariposas para 3ai 
puesta de sus huevos. Habrá que cui
dar de cubrir bien con el líquido i n 
secticida todas las partes verdes del 
árbol: hojas, frutos y brotes, por las 
que van caminando las orugas hast* 
su entrada en el fruto. 
OPORTUNIDAD DE LOS TRATA* 

MIENTOS 
Aún cuando depende de mucha* 

circunstancias, de lo dicho se dedu
ce que los tratamientos deben ini« 
ciarse entre el 20 de mayo y loa 
primeros días de junio, haciendo tres 
o cuatro, espaciados de quince a veía
te 'días, para la primera generación 
de orugas, y otro u otros dos hacia 
agosto contra la segunda. 
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C O N S U L T O R I O 
* r \ ' t S í I!£¡SLL' L A L I N (PONTEVEDRA) , CON
SULTA S O B R E PROPIEDAD D E UN MONTE 
OONTESTACION. -No cabe duda que el disfrute 

le las Parcelas en que fue dividido ese mon-be hace 
más de 80 anos en aoto conciUatorlo es t ítulo de do-
aiinio suficiente, que debe ser respetado por los ter-
" t ^ ' 1 , 116 ellos por el Patrimonio Forestal que 
pretende la repoblación de ese monte que disfrutan 
ios vecinos interesados como dueños, y sin obstáculo 
de nadie durante tan largo tiempo. L a documenta
c ión que presentaron ustedes en el Patrimonio te
niendo recibo acreditativo de su entrega no debe ser 
motivo de preocupación. 
D. B., D E SAN ADRIANO, CONSULTA S O B R E D E 

R E C H O S H E R E D I T A R I O S 
CONTESTACION.~-Si las fincas se compraron a 

nombre exclusivo de los tres hijos o de cualquiera 
de ellos, no tiene su esposa derecho alguno sobre 
ellas, pero si se hizo la compra a nombre de la fa
llecida causante y de los demás hijos, tendrá su es
posa derecho a la parte que le corresponda en la 
herencia en unión de los demás herederos.,Por otra 
parte, los gastos de entierro y funeral, son desde lue
go de cargo de todos los herederos en proporción a 
lo que cada uno herede de dicha causante. 

J O S E B. P., D E C E D E I R A , CONSULTA SOBRE D E 
R E C H O D E R E T R A C T O 

C O N T E S T A C I O N — S i se trata de fincas rústicas, 
puede usted ejercitar el derecho de retracto como 
arrendatario de esos bienes. Ahora bien, es dudoso 
que por el destino señalado, puedan considerarse 
rústicas tales fincas. Si se señala precio a los bie
nes permutados ese será su valor en venta, si no se 
hace, habrá que efectuar una tasación pericial. 
TOMAS B., D E ROMONT, SUIZA, CONSULTA SO
B R E D E R E C H O S E N UNAS FINCAS VENDIDAS 
POR OTROS H E R E D E R O S EN SUBASTA PRIVADA 

CONTESTACION.—Es evidente que la propietaria, 
viuda de su tío, puede venderle los bienes a quien 
tenga por conveniente y en el precio que estime más 
ventajoso. Unicamente podrán ustedes hacerse con 
los bienes vendidos si los llevan en arrendamiento 
o tienen fincas colindantes con las que fueron su
bastadas, ejercitando el derecho de retracto que les 
reconoce la Ley, porque estando la herencia partida, 
no existe derecho de retracto por coherederos. Por 
otra parte, si ustedes pueden probar que se las ofre
cieron a ustedes y aceptaron el precio, podrían exi
gir que se las vendieran a ustedes en las condiciones 
pactadas. 

EL MUNDO ES ASI 

Ríos y Molinos 
"Agua que no has de beber, déjala 

correr. . ." dice el cantar. Pero déjala 
correr sin envenenarla y cuidando de 
la* ruedas que mueve a su paso. Esto 
quiere ÉMii que los ríos y los molí' 

,noA deben ser cuidados por constituir 
la estampa de vida campesina más vi
viente en las heredades. Pero los "gam
berros" de la pesca lo estropean todo, 

' ' . como cuando han 
P o r 

Manuel 
Roldán 

, envenenado el río 
Jubia que lo han 
convertido en re 
güero venenoso que 
ybligó a tomar me 

.... . ^ — ¿ { ¿ ¡ Q S sanitarias pa
na evitar que se envenenara el gana
do que abreva en sv/s aguas. 

Todós los riop tienen en sus orillas 
este verso de Bosalía que cantan los 
foífirueiros: 

"Pasa río, pasa rio 
co teu maino rebulir 
pasa, pas'antre'as froliñas 
color d'ouro e de marfil 
« quen c*os teus doces labios 
tan douces cousas lies dis . . ." 

Todos los ríos Sfallegos son ve-
Mas de romanticismo que llevan la 

. fertilidad a los prados. Envenenar un 
rio es envenenar la paz de las aguas 
que corren por los campos. Producen 
pesca y trabajo. ¿Qué son, sino los mo
linos? 

Me encantan los molinos de rio sal
picados en las honduras de las prade
ras. No me hacen gracia esos otros mo
linos eléctricos en los que la corriente 
entra silenciosa sin llevar las estro* 
fas del agua. Son esos molinos como 
pequeñas centrales eléctricas que con
vierten la corriente en harina. L a mo
lienda sale sin la presencia del agua 
fue corre, y lleva olor de kilowatios. 
Los molinos rupestres, como el de Ga-
mil en el Ayuntamiento de Silleda, que 
tantas veces he visitado, tiene un sa
bor a pan bien ganado. Los cantos de 
*'muiñadas" están' dedicados a esos mo 
linos humildes que ven pasar el agua 
del rio como nosotros vemos desfilar la 
vida. Huelen a tomillo, a laurel, a me 
jorawa y a hierba verde. Cerca de ellos 
las ranas saltarines y las truchas que 
viven escondidas a la salida de las 
aguas que acaban de mover la muela. 
En el silencio de la umbría el agua que 
trabaja parece musitar los versos de 
Jorge, Manrique. Los ríos silenciosos 
cantan siempre al llegar a la presa del 
molino, y este cantar lo transmiten a la 
molinera que parece salpicada por la 
luz de la luna. L a molinera sabe como 
el agua penetra en las aspas por esa 
especie de tiínel y como pone en mo 
vimiento los engranajes primitivos pa 
ra triturar el grano. 

Ün molino gallego más que una fá' 
brica es un folklore. Su recato román^ 
tico invita a las viejas canciones. Ir ca
mino del molino es ir un poco de ro
mería con la gente moza que sabe ale-
prar el trabajo. Hay molinos que están 
distribuidos por días y por horas y 
prueban los granos de casi todas las 
eras del lugar. Otros están cerrados la 
mayor porte del íiempó y ven pasar el 
agúa holgazana sin mover la muela 
que tritura. Pero todos esos molinos tí
picos de Galicia parece que fueron he
chos para decorar los ríos y salpicar 
las praderas de humanidad que con
vierte el trabajo en pan. 

Asi los ríos con sus molinos ayudan 
poéticamente al hombre antes de des
embocar en el mar. Les van dejando 
sus murmullos y sus regadíos. Cambian 
son el correr de las aguas que siempre 
son diferentes con la misma entraña, 
tn algunas de sus orillas las lauandc-
fas aprovechan él aseo de sus corrien
tes. Nuestras vidas son como esos ríos 
que van a parqr al mar, porque tam-
vién en su curso encuentran remansos, 
topa sucia y piedras de amolar... 

[s l i t i s le la 
(Continuación) 

SECCION SEGUNDA 

De los beneficiarios 
ART. 17,—Tendrán la consideración 

de beneficiarios de la Mutualidad y 
el subsiguiente derecho a prestación, 
los trabajadores mutualistas y sus fa
miliares o derechohabientes siempre 
que cumplan las condiciones y reúnan 
los requisitos que se señalan en estos 
Estatutos, 

ART. 18.—Los derechos y obligacio
nes de los beneficiarios serán los si
guientes: 

1. ° Percibir las prestaciones que les 
hayan sido otorgadas en el tiempo y 
forma reglamentario. 

2. ° Causar otraŝ  prestaciones en los 
ca«os y condiciones que las regulan. 

3P Facilitar con toda exactitud y 
fidelidad los datos y documentos que 
se reclamen por la Mutualidad. 

4;° Cumplir las especiales condicio
nes que se exijan para el disfrute de 
la prestación de que se trate. 

5.o Comunicar a la Mutualidad, in 
mediatamente después de producirse 
aquellos hechos que originen la extin 
ción o suspensión o variación de la 
prestación que estuviesen percibiendo 

SECCION T E R C E R A 

De los empresarios 

na 
. ficaciones que la Mutualidad o los tra
bajadores precisen para ejercitar sus 
derechos y cumplir sus obligaciones 
ante la Mutualidad. 

4.° Entregar a los trabajadores los 
cupones de cotización correspondientes 
a los días trabajados y tener a dispo
sición de la Mulualidad y de los Or
ganos competentes la documentación 
que permita comprobar la liquidación 
de cuotas y cuantas circunstancias, sean 
precisas para acreditar su situación en 
relación con la Mutualidad. 

(Continuará) 

ART. 19.—Se considerará empresario 
toda persona natural o jurídica públi 
ca o privada, titular de explotación 
agraria, forestal o ganadera, o aque 
Has otras que, sin ostentar esta últi 
ma condición, tengan a su servicio tra 
bajadores comprendidos en la Mutua 
lidad, en los términos establecidos por 
las disposiciones vigentes en materia 
de definición de las categorías de tra 
bajadores y empresarios. 

ART. 20.—1. A los efectos previstos 
en el artículo anterior, se entenderá 
por labores agrícolas: 

1. ° Las que persigan la obtención 
directa de los frutos y productos de la 
tierra, ganadería o; forestales. 

2. ° Las de almacenamiento de los 
referidos frutos y productos en los lu
gares de origen. 

3. ° Las de su transporte a los lu
gares de acondicionamiento y acoplo. 

4. ° Las de su primera transforma
ción. 

2. Será requisito indispensable para 
considerar agrícolas las operaciones ci
tadas en los casos segundo, tercero y 
cuarto de este artículo que recaigan, 
única y exclusivamente, sobre frutos y 
productos obtenidos directamente por 
las explotaciones agrícolas, forestales o 
pecuarias, que fiscalmente no tengan 
la consideración de industriales y siem
pre que sean realizadas por las pro
pias explotaciones aisladamente o agru
padas en Entidades Sindicales o Coo
perativas. 

ART. 21.—Los derechos y obligacio
nes de los empresarios serán los si
guientes: 

1.° Forman parte-de los Organos de 
Gobierno de la Mutualidad, con arre
glo a lo dispuesto en los Estatutos de 
la misma. 

2.0 ingresar las cuotas en la cuan
tía, plazos y forma que se determinan 
en estos Estatutos y disposiciones de 
general aplicación, respondiendo subsi
diariamente del pago de los descubier
tos en las cotizaciones individuales de 
los trabajadores en que se encontra
sen éstos en el momento de ser em
pleadas, cuando no estén provistos de 
la Cartilla Profesional Agrícola y al 
comente en su cotización individual a 
la: Mutualidad. 

3.o Aportar y extender con toda 
exactitud/ y fidelidad ios datos y certi-

J U S T I C I A Y D E R E C H O 
Por José Manuel Liaño Flores, Abogado y Jefe de los Servi

cios Jurídicos de la CNS 

A R M N D A M i m O S R U S T I C O S . - I M P R O C m N C í A O i l 
R E T R A C T O ARRÍNDATICIO Í N CASO DE VENTA DE F I N C A S 
P R O X I M A S A UN NUCLEO U R B A N O . - P O S I B I L I D A D DE 

DESAHUCIAR A ESTOS COLONOS 
Vendida una finca situada en el Ayuntamiento de Oleirps de aprove

chamiento rústico pero próxima al núcleo urbano de aquel municipio y 
a inmediaciones de la carretera general a Madrid, el arrendatario de la 

misma instó demanda judicial contra el comprador, ejercitando el dere
cho de retracto sobre dicha finca vendida, cuya pretensión fue desesti
mada por la Audiencia Territorial de La Coruña, en sentencia de 29 de 
abril de 1943, fundamentando su resolución en que las fincas que tienen 
la condición de solares están excluidas de la legislación especial de arren
damientos rústicos, definiéndose esta condición pof los elementos básicosi 
de su situación y destino, caracterizándoles como terrenos- situados en él 
interior de una población o en Su zona de ensanche y aptos para la edi
ficación. / s' 

Por otra parte la propia Ley excluye del ordenamiento especial de co
lonato las tierras con "plus valía" superior en un doble al que tengan 
aquellas de la misma clase de cultivo y calidad, dada la evidente dispar 
ridad que se origina entre sus valores en venta y en renta, por lo que la 
misma Ley no podía obstaculizar las posibilidades de una transforma.eión 
beneficiosa de tales fincas, otorgando estabilidad a la explotación arren-
doíicia rústica, que constituye en tal caso una modalidad transitoria de su 
normal utilización, por resultar más beneficioso para la. economía nacio
nal su explotación para otros fines que los puramente agrícolas que cons» 
tituirían un obstáculo para el desarrollo urbano e industrial del país. 

La cuestión, no nueva ciertamente, que se plantea en el caso comen* 
tado, es muy frecuente en los supuestos de venta de fincas que agrícola-
mente tienen un destino rústico, pero que legalmente deben reputarse so
lares, por razón de ese plus valia, determinado en función de su proximi
dad a núcleos urbanos, carreteras, playas, puertos, vías ferroviarias, etc. 
En todos estos casos, el arrendatario no tiene ciertamente derecho a sub
rogarse en las condiciones del comprador, ya que la disposición aplicable 
no es la Ley de Arrendamientos Rústicos, sino las normas comunes de con
tratación recogidas en el Código Civil que nada establecen en favor dt 
tales colones; antes al contrario, la estimación de tales fincas como «ft* 
lares daría derecho al propietario para proceder al deshaucio de sus a r r e ^ 
datarlos, fundándose en la expiración del. plazo pactado para el arrendo* 
miento, si fue expreso, o en el de un año s i la renta se pqga por tal pe» 
ríodo de tiempo, o de un mes si se hace en estos plazos, ya que las prá» 
rrqgas no son expresas en ningún caso. 

^^^^g ..Jos precios 
más económicos del mercacfo 

...elalcance de su mano 
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Wotor Diesel de 
de discos 
det diferencial Frenos 

, Blocaie 

2 , 5 . 0 0 0 

firec/os e n f á b r i c a 
—nOEJOOB 

* A L T C - ^ V I C n 
d e fadrét C o n d e V á z q u e z 

Cursillos gratuitos de capacitación para 
tractoristas. 
Coche-Taller de servicio a domicilio. 
Completo surtido de piezas de repuesto. 
Granja-Escuela. Ganado selecto, Abonos, 
Semillas, Piensos compuestos. 

...en nuestra casa/ entrara Vd. como 
un cííeníe 

...y saldrá como un amigo. 
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ORGANO DE LAS HERMANDADES DE LABRADORES V GANADEROS DE LA CORUÑ. 

Hay que cambiar la mayor parte 
de los cultivos de la Provincia 
Se neces i tan 5 . 0 0 0 v a g o n e s de patatas y e n t r a n solo 5 D 0 

Doblando la actual producción ganaría más 
de ochocientos millones de pesetas 

El labrador gallego aún no se ha 
dado cuenta de que la mayor parte de 
Ids'cultivos que en otro tiempo fueron 
cáracterísticos de su economía, hoy han 
cambiado de signo y resultan franca
mente antieconómicos. 

Por eso sigue cultivando patatas de 
semillas no selectas; no siembra maí
ces híbridos; sigue dejando que sus 
prados se formen espontáneamente, a 
la buena de Dios; entrega sus tierras 
al bosque, cuando podían ser magní
ficos labradíos, y sigue siendo la raza 
rubia vacuna, su única aspiración. Por 
último, sigue cultivando trigo en sus 
tierras, a pesar de que hoy día no se 
Sjgan las rentas en especie. 

No se nos arguya que en esto se ha 
progresado mucho. No es así. Que lo 
estén haciendo unos cientos de labra
dores en cada provincia, no significa 
nada, antes más de 400.000, que son las 
familias campesinas de la región. 

Por ese "no hacerse cargo" o "no 
darse cuenta", nuestro campesino deja 
estóicamente que vengan de otras re
giones las legumbres y las hortalizas 
—atravesando España desde este a oes
te— cuando tiene aquí tres zonas am
plias, y cada vez más, alrededor de las 
tres ciudades; donde tiene el clíenite 
seguro, la venta asegurada, y además, 
a buen precio. Con lo cual se benefi
ciarían también los consumidores. 

Traemos esto a cuento, con motivo 
del cultivo de la patata tan traída y 
llevada en estos últimos meses, por su 

escasez y por su precio. Por de pronto, 
hemos de recordar que esá escasez ha 
sido peculiar de toda Europa, y el tu
bérculo se está cotizando a precios as
tronómicos. Es la eterna ley de la ofer
ta y la demanda, mucho más acentua
da en este producto, por su enorme 
consumo. 

Pero vamos a hacer unos números 
por si nuestros campesinos quisieran 
recogerlos y llevarlos a buen efecto. 

La patata es hoy por hoy, normal
mente, el producto de mayor benefi
cio para el labrador. Y la patata es 
uno de los cultivos que mejor se dan 
en Galicia. Nuestro clima y nuestro 
suelo son propicios para este cultivo, a 
pesar de los grandes enemigos que tu
vo siempre —el mildiu— y el que tiene 
ahora desde hace pocos años —el es
carabajo—. Enemigos que se persiguen 
muy poco y muy mal. Tampoco se quie
re enterar el labrador de que eso del 
arseniatado y sobre todo del sulfatado, 
aún siendo caro, le resulta barató. Se 
calcula que el müdiú hace perder el 
20 por ciento de la cosecha. 

Pera vamos a hacer unos números, 
para que se enteren. Vamos á distin
guir tres épocas y, dentro de éstas, tres 
producciones: 
En el estado actual Si se sembrase to

da la superficie 

10.000 kilos Ha. ' 
6,600 por cada kg. 

15.000 kilos Ha. 
10 kg. por kg. 

E l « a g u s a n a d o » d e 
m a n z a n a s y p e r a s 
f o t AGUSTIN ALFARO MORENO 
Ingeniero Agrónomo del I. N. C. A. 

Para la obtención de frutas sanas 
con buena estimación comercial, se 
hace precisa la lucha contra las pla

que quedan, al cicatrizar, como pe
queñas manchas pardas. 

Su entrada en el fruto se hace por 
cualquier punto de él, si bien en
cuentra preferencia en el de contac-

! . : . . , 
El grabado muésua claramente las distintas fases de la evolución de la plaga: 
los capullos entre las ranuras de la corteza, la mariposa, la oruga despren
diéndose del fruto, el aspecto interior del fruto atacado. Los frutales, prin
cipalmente manzanos y perales, pueden llegar a ser una de nuestras más 
importantes fuentes de riqueza; pero para ello es necesario que los labrado
res presten a su cultivo la debida atención. Y el capítulo de la lucha contra 

las plagas, uno de los más fundamentales. 

gas y enfermedades que afectan a 
eu producción. 

I Vamos a hablar hoy del "agusa-
^aado" de manzanas y peras. 

FRUTAS ATACADAS 
La manzana, pera y membrillo son 

las frutos más castigádas por la lar
va u oruga que produce el "agusa
nado"; pero también Se da frecuen
temente en la nuez, el albaricoque, 
melocotón y ciruela, sobre todo cuan
do esos árboles se encuentran mez
clados con manzanos y perales. 
NATURALEZA DE LOS DANOS 

La oruguilla que nace del huevo 
alcanza las manzanas y peras y du
rante uno o dos días vaga por su 
superficie, mordisqueándola en algu
nos puntos para alimentarse, e in
tentando en otros perforaciones que 

abandona, lesiones ambas 

to entre dos frutas, en el de una 
hoja y un fruto, en el de éste con 
Una rama, o en alguna rugosidad de 
la superficie, especialmente en las de 
inserción del pedúnculo y en las de 
la cavidad del ojo del fruto, aunque 
la oruga pueda crearse adecuado apo
yo, para la perforación, en cualquier 
parte, de la superficie, segregando un 
haz de hilos de seda entré dos pun
tos próximos de ella. Practicada la 

galería hasta el corazón del fruto, 
donde se encuentran las semillas, 
siendo éstas y las paredes de los car
pelos, su principal alimentación. 

Esta fase de larva es la única pre
judicial del insecto. Los frutos ata
cados se desprenden anticipadamen
te y, si el ataque es temprano, se pier
den . por completo. Los frutos " agu-

iPasa, a l» página- seiak 

Si se sembrase toda la superficie 

30.000 kilos por Hertárea 
a 20 kilos por kilo 

Suponemos que la superficie dedica
da a patata en la«provincia son 37.500 
hectáreas, y que cada labrador, por tan
to, cultiva un promedio de cinco ferra
dos, promedio bajo. 

Ya sería bastante esto, para que el 
labrador se diese cuente por lo que ve 
en los vecinos que cultivan patata se
lecta. ¿Imitación? ¿Emulación? Como 
sea. Vamos a seguir haciendo números. 
Supongamos que el precio es de 1,50 pe
setas kilo para el labrador y que se 
distribuye entre un millón de habitan
tes de la provincia. Vamos a distri
buirla en las mismas épocas: antes de 
sembrarla, selecta; tal como se cultiva 
ahora, con el incremento de un 50 por 
100 de producción, y tal como debiera 
ser considerando que se obtuviese una 
producción de 1.500 kilos por ferrado. 

Producción en la provincia de las 
37.500 hectáreas: 

Antes Ahora 

Regadíos en Aragón 

375.000.000 kilos 
0 sea 37.500 vagones 
562.000.000 ptas. 
1 kilo diario persona 

562.500.000 küos 
56.250 vagones 
843.750.000 ptas. 
1,500 kilo diario 

Más tarde 

1.125.000.000 kilos 
112.500 vagones 
1.687.500.000 ptas. 
3 kilos diarios 

Pero para obtener estas cifras —que 
no son exageradas, porque nosotros 
mismos, en estas tierras, en vez de 
esos 1.500 kilos por ferrado, hemos ob
tenido 2.500 y conocemos otros de has
ta 3.000— es necesario sembrar patata 
seleccionada. 

¿Y saben ustedes cuántos vagones de 
patata seleccionada han entrado este 
año en la provincia de La Coruña? 
Pues no han llegado a 500, de los 5.000 
que se necesitan. Se han sembrado pa
tatas de consumo con ó sin el nombre 
de siembra. El labrador cree qúe por el 
simple hecho de "cambiar la patata" 
va a obtener buenas cosechas. El labra
dor no da importancia al sulfatado de 
la patata que le hace perder más de 
cien kilos por ferrado. 

Cuando "se entere", entonces ob
tendrá esos 843 millones más de pe
setas que se exhiben en esos estados 
que acabamos de dar a conocer. 

Y por hoy no va más. Propaganda 
de patata selecta a palo seco. Que por 
muy cara que les parezca, a mayor pre
cio han vendido ahora las patatas de 
consumo... 

FEDEGRARIUS 

JSgfg¡x-

El Ministro de Agricultura visitó recientemente las zonas de nuevos rega
díos en tierras aragonesas. Con el aprovechamiento de las aguas del río 
Chica los desiertos de los Monegros y la Violada se están transformando en 
una de las comarcas más fértiles de España. El grabado corresponde a un» 
de las grandes acequias construidas para la conducción y distribución del agua. 

Concurso de trabajos sobre timas 
Agrícolas, Forestales y Pecuarios 

El Ministerio de Agricultura ha 
anunciado un concurso sobre trabajos 
agrícolas, forestales y pecuarios. 

Se establecen los siguientes premios: 
A) Dos premios nacionales de "Inves
tigación Agraria" destinados a pre
miar los trabajos realizados en dicha 
actividad o el perfeccionamiento y me
jora de la técnica en los campos agrí
colas, ganederos, forestales o de indus
trias derivadas. El primero de estos 
premios será de 100.000 pesetas, y el 
segundo de 50.000. B) Tres premios na
cionales de Prensa Agrícola, de 10,000, 
7.500 y 5.O0O respectivamente que otor
garán a los autores de mejores artí
culos que hayan sido publicados en la 
prensa o difundidos por la radio. C) 
Un premio de 5.000, otro de 4.000 y un 
tercero de 3.000 y siete de 2.500 cada 
uno para los diez Maestros Nacionales 
que demuestren haberse dedicado con 
la mayor eficacia a inculcar a los 
alumnos de sus Escuelas conocimien
tos agrarios. D) Cinco premios de 2.000 
pesetas cada uno, para mutualistas de 
Escuelas Nacionales que tengan cum
plidos catorce años y que acrediten 
con algún trabajo práctico el haber 

colaborado con las labores de coto' es* 
colar. 

Las solicitudes y trabajos habrán ($« 
entregarse en la Dirección General da 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria, antes del 28 de febrero d« 
1963. (B. O. del E. de fecha 15 de ma
yo). 

Tres millones y medio de pe
setas de Crédito Agrícola para 

Boqueip y Brión 
Durante el presente mes de mayo, el 

Servicio Nacional de Crédito Agrícola 
ha concedido otros dos importantes 
préstamos para nuestra provincia El 
primero, por un total de 2.500.000 pe
setas para la Sección de Crédito Agrí
cola de la Hermandad de Boqueijón, y 
el segundo, de 1.000.000 de pesetas, pa
ra la sección de Crédito de la Herman
dad de Brión. 

I C U L T O 
En la lucha contra las plagas del Campo, son más eficaces los productos qü* 

llevan justamente la materia activa necesaria. 
La medida de lo justo, está en el equilibrio entre el exceso y el defecto. 
Antes de presentar al mercado su anticriptogámico UOFARZIN (zineb y 

oxícloruro de cobre), los Servicios Técnicos de LLOFAR (relacionados ¡nternacio» 
nalmente) hicieron durante años estudios en laboratorios y ensayos en los cul
tivos. Al llegar a ese "equilibrio justo", avalaron su fabricación. 

¡Ponga una barrera infranqueable al M I L D E U ! cén 

L \jí 13 F AL R Zr IN (zmeb y 9*kíQm* ̂  ̂  
FABRICA ÍN n U M O ! 
¡ P r e f i e r a l a I n d u s t r i a G A L L E G A ! 

D i s t r i b u i d o r e s e x c l u s i v o s p a r a G a l i c i a : B A K I N S, S* A* 
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